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Oficio No. 0313-UNACH-SG-2023  

Riobamba, 09 de agosto de 2023. 

 

 

Señores  

Dr. Patricio Sánchez Cuesta Ph.D  

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Dr. Juan Montero 

PROCURADOR 

Srta. María Gabriela Moya 

ESTUDIANTE UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

Mgs. Pedro Orozco  

SECRETARIO ACADÉMICO  

Presente. -  

 

De mi consideración: 

 

Cumplo con el deber de informar a ustedes que el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 09 de agosto de 

2023, resolvió, lo siguiente: 

 

Informe del Proceso de Revisión de la Srta. María Gabriela Moya. 

 

RESOLUCIÓN No. 0308-CU-UNACH-SE-ORD-09-08-2023 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 11 numeral 5 de la Constitución de la República, señala: “El ejercicio de los derechos se regirá por los 

siguientes principios: (…)5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 

administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia 

(…)”;   

  

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República, señala: “La educación es un derecho de las personas a lo largo 

de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, 

las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”;   

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República, señala: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes.”;   

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”;   

  

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado reconocerá a las 

universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución;  

  

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas 

politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 

Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas 

mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 

observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición 

de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y 

escuelas politécnicas.”  

  

Que, el artículo 106 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Las administraciones públicas anularán de oficio el 

acto administrativo, mediante el ejercicio de la potestad de revisión. La persona interesada puede solicitar la 

declaración de nulidad del acto administrativo a través de la interposición de una reclamación o un recurso 

administrativo. La o el interesado que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en el ordenamiento jurídico, 

puede solicitar la declaración de nulidad del acto administrativo, aunque no haya comparecido al procedimiento 

administrativo, previamente.”;   



 

RESOLUCIÓN No. 0308-CU-UNACH-SE-ORD-09-08-2023.                                                                                                                 Página 2 de 20 

 
 

  

 

 

Que, el artículo 124 del Código Orgánico Administrativo establece: “Contenido del dictamen o informe. El dictamen o 

informe contendrá: 1. La determinación sucinta del asunto que se trate. 2. El fundamento. 3. Los anexos necesarios. Los 

dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento o recomendación.”;    

  

Que, el artículo 132 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Revisión de oficio. Con independencia de los recursos 

previstos en este Código, el acto administrativo nulo puede ser anulado por la máxima autoridad administrativa, en 

cualquier momento, a iniciativa propia o por insinuación de persona interesada. El trámite aplicable es el procedimiento 

administrativo. El transcurso del plazo de dos meses desde el día siguiente al inicio del procedimiento de revisión de 

oficio sin dictarse acto administrativo, produce la caducidad del procedimiento.”;   

  

Que, la Disposición General Sexta del Reglamento de Régimen Académico vigente, expedido por el Consejo de 

Educación Superior señala: “Las reglas de titulación previstas en este reglamento son aplicables para los estudiantes de 

carreras y programas aprobados o rediseñados en el marco de lo establecido en este reglamento”;   

  

Que, la Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico vigente, expedido por el Consejo de 

Educación Superior dispone: “Los estudiantes que hayan concluido su malla curricular o que actualmente cursen las 

mallas curriculares vigentes, previo a la expedición del presente Reglamento, en su proceso de titulación se sujetarán 

a las normas vigentes al momento de iniciar sus estudios.”;   

  

Que, el artículo 35 del Estatuto de la Universidad Nacional de Chimborazo establece: “Son deberes y atribuciones del 

Consejo Universitario: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior 

y su Reglamento, los reglamentos y resoluciones expedidos por los organismos que rigen el Sistema de Educación 

Superior, disposiciones emanadas por autoridad competente, el presente Estatuto, la normativa interna y demás 

instrumentos legales; (…)7. Nombrar Comisiones Permanentes, Ocasionales y Especiales de carácter institucional, y 

resolver sobre los informes que éstas emitan (…)35. Ejercer la potestad de revisión de sus actos administrativos / 

académicos, conforme a derecho corresponda”; 

  

Que, el Reglamento de Régimen Académico aprobado por el Consejo Universitario en sesión de fecha 22 de julio del 

2009 y actualizado a fecha 17 de enero del 2013 establecía en su artículo 179 lo siguiente: “El estudiante, una vez 

egresado, dispondrá de un plazo máximo de un año para el nivel técnico superior o tecnólogo y de dos años para el 

tercer nivel o de pregrado, para culminar su trabajo de graduación y titulación, sujetándose en forma obligatoria a la 

normativa institucional contemplada en los reglamentos internos de cada facultad. Transcurrido este tiempo, y en caso 

de no graduarse, reingresará a la carrera y se someterá a la valoración estudiantil respectiva que efectuará el H. 

Consejo Directivo, que determinará el curso-nivel de ubicación. Los programas de cuarto nivel se regirán por su propio 

reglamento.”;   

  

Que, el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Nacional de Chimborazo en su artículo 83 establece: 

“De la culminación del currículo. - Las Facultades de la Unach extenderán al estudiante el Certificado de Culminación 

del Currículo una vez que haya aprobado la totalidad de las asignaturas que contemple la malla curricular y obtenido 

los requisitos legales (…)”;   

  

Que, el artículo 6 del Reglamento de Titulación Especial para Carreras no Vigentes Habilitadas para registro de Títulos 

establece: “Matrícula para la Unidad de Titulación Especial. - Los estudiantes que cursen el último nivel de la carrera o 

hayan culminado la malla curricular, para desarrollar la modalidad de titulación deberán matricularse obligatoriamente 

en la unidad de titulación especial. Para el efecto se aplican los siguientes casos: (…) b. Aquellos estudiantes que 

terminaron la malla curricular y no iniciaron el proceso de titulación, deberán solicitar al Decano la correspondiente 

prórroga y matricularse en la Unidad de Titulación Especial, para desarrollar y aprobar la modalidad de titulación 

escogida dentro de ese período académico pudiendo solicitar un plazo adicional el equivalente a un período 

académicos ordinarios consecutivo (…)”;  

Que, con fecha 07 de junio del 2021 la señorita María Gabriela Moya Palacios presenta la solicitud a través del 

Vicerrectorado Académica sobre el requerimiento: "prórroga para titulación especial”, en el mismo documento se 

adjunta el Oficio 886-DCCAFCPYA-UNACH de fecha 26 de mayo de 2021, que en su parte pertinente dice: "referente 

a la petición del/la Sr/ita. MARIA GABRIELA MOYA PALACIOS, estudiante de la Carrera de Contabilidad y Auditoría, 

quien solicita prórroga para matricularse en la Unidad de Titulación Especial. Informo que, el/la estudiante culminó su 

malla curricular en el periodo académico OCTUBRE 2017 - MARZO 2018. De acuerdo al Artículo 24.- Estudiantes que no 

deben tomar los cursos, asignaturas o sus equivalentes de actualización de conocimientos. - que en su parte pertinente 

dice: Agotadas las prórrogas señaladas al estudiante le corresponde únicamente cambiarse de Institución de 

Educación Superior para culminar sus estudios en la misma carrera u otra similar aplicando procesos de homologación 

y reconocimiento de estudios. REGLAMENTO DE TITULACIÓN ESPECIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO. 

Por lo que, al haber agotado todas sus prórrogas, NO PROCEDE SU MATRÍCULA EN TITULACIÓN ESPECIAL". Documento 

que fue remitido para análisis de Comisión General Académica mediante oficio 1173-VAC-UNACH-2021”;   
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Que, con fecha 22 de junio de 2021, mediante Oficio No 207-CGA-SA-UNACH-2021 se notifica a la Facultad de Ciencias 

Políticas y Administrativas y a la Señorita María Gabriela Moya Palacios, la Resolución No. 164-CGA-15-06-2021, que en 

su parte pertinente dice; "Resuelve NEGAR el pedido de prórroga en titulación especial solicitado por la señorita Moya 

Palacios María Gabriela, Egresada de la carrera de Contabilidad y Auditoría, en virtud de contar con una segunda 

prórroga en actualización de conocimientos en el periodo académico Noviembre 2020 - Abril 2021 y conforme la 

normativa citada agotó sus prórrogas en titulación especial, por lo que le corresponde únicamente cambiarse de 

institución de educación superior para culminar sus estudios en la misma carrera u otra similar aplicando procesos de 

homologación y reconocimiento de estudios. La señorita estudiante puede acogerse a la Resolución 143-CGA-01-06-

2021, emitida por la Comisión General Académica, la cual dispone que debe culminar su proceso de titulación como 

plazo máximo hasta el 2 de julio de 2021"; 

Que, mediante correo electrónico de fecha 06 de julio de 202 la señorita María Gabriela Moya solicita, "(...)Se revise la 

Resolución No. 164-CGA-15- 06-202 del 15 de junio de 2021, emitida por la Comisión General Académica, se deje sin 

efecto a la misma y en su lugar se disponga la ampliación del plazo y la matrícula para la culminación de mi trabajo 

de titulación, en cumplimiento de la Disposición Décima Octava del Reglamento de Régimen Académico del CES y la 

Normativa vigente al inicio de mis estudios";  

Que, con fecha 19 de julio de 2021 mediante oficio No. 1850-VAC-UNACH-2021 remitido a la señorita María Gabriela 

Moya Palacios se indica lo siguiente: "Refiriéndome a su petición enviada por correo electrónico de fecha 06/07/2021, 

que señala "(..) Se revise la Resolución No. 164-CGA-15-06-202 del 15 de junio de 2021, emitida por la Comisión General 

Académica, se deje sin efecto a la misma y en su lugar se disponga la ampliación del plazo y la matrícula para la 

culminación de mi trabajo de titulación, en cumplimiento de la Disposición Décima Octava del Reglamento de 

Régimen Académico del CES y la Normativa vigente al inicio de mis estudios ", le comunico que el Vicerrectorado 

Académico y la Comisión General Académica a través de Resolución 185-CGA-06-07-2021, con el objetivo de atender 

los casos de retrasos en el proceso de titulación, causados por la pandemia de Covid-19 generó y aprobó el 

documento denominado: “PROPUESTA PARA LA CONCESIÓN DE MATRÍCULAS COMO ALTERNATIVA EXCEPCIONAL PARA 

TITULACIÓN POR LAS DIFICULTADES DERIVADAS DE LA PANDEMIA POR COVID 19 AL AMPARO DE LA NORMATIVA 

TRANSITORIA EXPEDIDA POR EL CES", que en su parte resolutoria determinó: "Primero: APROBAR la "Propuesta para la 

Concesión de Matrículas como Alternativa Excepcional para Titulación por las dificultades derivadas de la pandemia 

por COVID 19 al amparo de la Normativa Transitoria expedida por el CES ", remitida por el Vicerrectorado Académico 

en conjunto con la Subcomisión Técnico-Jurídica de la Comisión General Académica. Segundo: SOLICITAR a la 

Dirección Financiera, emita un informe respecto a la posibilidad de no cobro de la matrícula extensiva en titulación 

especial detallada en el literal h) de las CONDICIONES PARA ACCEDER a la EXTENSIÓN DE LA ÚLTIMA MATRÍCULA 

GENERADA EN LOS PERÍODOS: 2020 1S Y 2020 2 de la propuesta presentada. Tercero: REMITIR a Consejo Universitario 

esta propuesta para que sea analizada y aprobada, de ser el caso, por este organismo. Cuarto: DISPONER a la 

Coordinación de Gestión de Desarrollo de Sistemas Informáticos el ajuste del SICOA correspondiente que permita 

realizar matrículas extensivas en titulación especial conforme la propuesta aprobada por el máximo organismo 

institucional. DISPOSICIÓN GENERAL UNICA: LOS trámites analizados y negados por la Comisión General Académica 

referentes a matrículas en titulación especial podrán acogerse a esta propuesta siempre y cuando los casos 

presentados se encuentren considerados en la misma..." Con relación a la Resolución 185-CGA-06-07-2021, el Consejo 

Universitario en sesión de fecha 14/06/2021, con Resolución No. 0194-CU-UNACHDESN-14-07-2021 (notificada por correo 

electrónico el 18/07/2021), resolvió: "(...)•DICTAMINAR, la aplicación de la Propuesta para la Concesión de Matrículas 

como Alternativa Excepcional para Titulación por las dificultades derivadas de la pandemia por COVID 19, al amparo 

de la Normativa Transitoria expedida por el CES. • DISPONER, el no cobro de la matrícula extensiva en titulación especial 

detallada en el literal h) de las CONDICIONES PARA ACCEDER a la EXTENSIÓN DE LA ÚLTIMA MATRÍCULA GENERADA EN 

LOS PERÍODOS: 2020 1$ Y 2020 2S, de la propuesta presentada. • DISPONER, a la Coordinación de Gestión de Desarrollo 

de Sistemas Informáticos, implemente el ajuste correspondiente en el SICOA, que permita realizar matrículas extensivas 

en titulación especial conforme la propuesta aprobada. •DISPONER, que, los trámites analizados y negados por la 

Comisión General Académica referentes a matrículas en titulación especial, podrán acogerse a esta propuesta, 

siempre y cuando, los casos presentados se encuentren considerados en la misma (...)" Debo indicar que la resolución 

que me he permitido compartirle podría solventar su requerimiento de usted decidir acogerse a la misma, siguiendo el 

procedimiento establecido”;  

Que, mediante Oficio Nro. 018-P-UNACH-2022 de fecha 24 de enero del 2022, la Procuraduría, atendiendo el pedido 

formulado mediante Oficio Nro. 0032-VAC-UNACH-2022, de fecha 06 de enero del 2022, en el cual se solicita: “(…) 

asesoramiento jurídico en respuesta al caso presentado por la señorita MARÍA GRABRIELA MOYA PALACIOS…” analizó 

el pedido formulado con la estudiante quien solicita: “(…)Se disponga la aplicación de la Disposición General Octava 

del Reglamento de Régimen Académico y se autorice mi matrícula para la culminación de mi trabajo de titulación, 

por encontrarme habilitada, según la normativa vigente al inicio de mis estudios, hasta el 26 de junio de año 2022.” y, 

argumentó: “(…) si consideramos el plazo definido en el artículo precedente y en aplicación de la Disposición General 

Octava del actual Reglamento de Régimen Académico el plazo para la conclusión del trabajo de titulación de 

acuerdo a este artículo, tomando como fecha de inicio para el cálculo, aquella correspondiente a la emisión del 

certificado de culminación de sus estudios que corresponde 16 de junio del 2020, y en consideración que el Art. Artículo 

83 del Reglamento de Régimen Académico de la UNACH establece que: “Las Facultades de la UNACH extenderán al 

estudiante el Certificado de Culminación del Currículo una vez que haya aprobado la totalidad de las asignaturas que 

contemple la malla curricular y obtenido los requisitos legales” en concordancia con lo dispuesto en el Art. 6 del 

Reglamento de titulación especial que al respecto manifiesta: “Los estudiantes que cursen el último nivel de la carrera 
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o hayan culminado la malla curricular, para desarrollar la modalidad de titulación deberán matricularse 

obligatoriamente en la unidad de titulación especial. Para el efecto se aplican los siguientes casos: … b) Aquellos 

estudiantes que terminaron la malla curricular y no iniciaron el proceso de titulación, deberán solicitar al Decano la  

 

correspondiente prórroga y matricularse en la Unidad de Titulación Especial, para desarrollar y aprobar la modalidad 

de titulación escogida dentro de ese período académico pudiendo solicitar un plazo adicional el equivalente a un 

período académicos ordinarios consecutivo.”; en tal sentido, el certificado de culminación de estudios le permite al 

estudiante matricularse en la Unidad de Titulación y por ente a partir de esta fecha corren los plazos para culminar el 

proceso correspondiente, en cuyo caso la fecha máxima para que la recurrente pueda graduarse podrá ser hasta el 

16 de junio del 2022. Dentro del análisis precedente, atendiendo la naturaleza de las disposiciones contenidas tanto en 

la Constitución como en la Ley de Educación Superior, mismas que garantizan el acceso, continuidad y titulación en 

base de los méritos académicos, así como el principio de favorabilidad referido en líneas anteriores, tenemos que el 

Estado tiene por objeto velar por la vigencia de los diversos derechos que en este caso adquieren los estudiantes al 

ingresar al sistema de educación superior, mismos que pueden ponerse en riesgo por circunstancias fortuitas e inclusive 

por responsabilidad del administrado o la misma administración, en tal sentido y de acuerdo a la transición de un 

Reglamento de Régimen Nacional a otro, el Máximo Organismo de Educación Superior a fin de garantizar la titulación 

dispone que a los estudiantes que cursan estudios en mallas que no han sido aprobadas o rediseñadas con la normativa 

actual, le sea aplicable la reglamentación vigente a la fecha de inicio de sus estudios, en consecuencia la iniciativa 

de verificar que el proceso de titulación haya concluido en los dos años determinados en el régimen institucional 

vigente al tiempo de su primera matrícula encuentra sustento en la aplicación de una disposición que más favorece al 

ejercicio de sus derechos. El segundo aspecto a considerar es aquel que tiene que ver a la interposición de los recursos 

administrativos y la autoridad competente para resolverlos; es así que de la revisión del expediente efectivamente se 

evidencia que la señorita estudiante María Gabriela Moya Palacios, mediante escrito de 06 de julio del 2021 recurre de 

la Resolución Nro. 164-CGA-15- 06-202 del 15 de junio de 2021, emitida por el Consejo General Académico dentro del 

plazo establecido en el Art. 224 del Código Orgánico Administrativo “El término para la interposición del recurso de 

apelación es de diez días contados a partir de la notificación del acto administrativo, objeto de la apelación” y con el 

siguiente texto que consta del documento referido por el cual la señorita estudiante dice: “(…) ante ustedes 

respetuosamente comparezco e impugno la Resolución Nro. 164-CGA-15- 06-202 emitida por la Comisión General 

Académica en la sesión ordinaria celebrada el martes 15 de junio del 2022 y notificada el 21 de junio de los mismos 

meses y años en los siguientes términos”; por lo que, tomando en consideración que el derecho a impugnar es un medio 

para obtener la corrección de los errores que se presumen pudieren perjudicar al recurrente, en donde el acto 

administrativo que se impugna se convierte en la decisión que se sustenta en premisas para poder llegar a la conclusión, 

de las cuales se solicita se someta a una nueva revisión para obtener que ella sea modificada o dejada sin efecto de 

así ser procedente, dicho recurso debe ser resuelto por una autoridad superior, en este caso, si bien la Comisión General 

Académica en base al Art 161 del Estatuto Institucional tiene como atribución “(…) 2. Conocer y resolver los recursos 

de apelación, debidamente interpuestos, sobre asuntos de índole académica”, no puede resolver recursos interpuestos 

a sus propias resoluciones, en este caso la impugnación referida debía trasladarse al Consejo Universitario con sustento 

a lo determinado en el Art. 35 numeral 21: “(…) Revisar, en última instancia, todo acto administrativo o académico, e 

impulsar su convalidación, extinción o nulidad, conforme a derecho corresponda”. Bajo este contexto tenemos que 

efectivamente la impugnación como recurso administrativo presentado por parte de la estudiante María Gabriela 

Moya Palacios, no ha sido resuelto hasta la presente fecha por parte de la Administración, incurriendo en una 

vulneración al derecho de petición y a los principios de eficacia, eficiencia y calidad en la prestación de los servicios 

públicos determinados en el Código Orgánico Administrativo, por lo que de manera inmediata se deberá trasladar el 

pedido al Consejo Universitario para la emisión de la Resolución correspondiente en sustento a los fundamentos 

constantes en el presente criterio de así creerlo pertinente y una vez notificada la estudiante con la misma, concluya 

la tramitación del recurso y se garantice tanto el derecho de petición como el de la doble instancia. Criterio Jurídico 

De los antecedentes citados y en base al análisis jurídico realizado en aplicación del principio de favorabilidad y a fin 

de garantizar la titulación de la señorita estudiante María Gabriela Moya Palacios, bajo sustento en la Disposición 

General Octava del Reglamento de Régimen Académico Vigente se considera procedente el pedido para que el 

Consejo Universitario previo conocimiento del recurso de impugnación presentado con fecha 06 de julio del 2021 

resuelva conceder una ampliación del plazo para su titulación hasta el 16 de julio del 2022 como fecha impostergable, 

posterior a la cual la Universidad Nacional de Chimborazo no podrá conceder prórroga alguna.”;  Una vez que el 

criterio referido en líneas anteriores fue remitido al Consejo Universitario, en cuyo análisis la señora Vicerrectora 

Académica, realizó observaciones al mismo, el Máximo Organismo Institucional, dispuso que, de manera conjunta, 

Procuraduría, Vicerrectorado Académico incluido la Secretaría Académica se elabore un informe al respecto. 

Que, mediante oficio Nro. 075-P-UNACH-2022 de fecha 17 de febrero del 2022, se presentó el informe de mayoría suscrito 

por Procuraduría y Secretaría Académica, respecto al caso de la señorita estudiante MARÍA GABRIELA MOYA 

PALACIOS, en los siguientes términos: “En torno a este análisis, debemos considerar dos aspectos importantes, el primero 

tiene que ver con los plazos de titulación en cuanto a la normativa interna vigente, así como las referencias citadas en 

cuanto a la normativa de carácter general, esto es el Reglamento de Régimen Académico Nacional y el principio de 

favorabilidad, al cual hace referencia la recurrente en su escrito de impugnación a la resolución emitida por la Comisión 

General Académica; en este contexto el Art. 11 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “En 

materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, deberán aplicar la norma 

constitucional que más favorezca a su efectiva vigencia.”, siendo este mandato de carácter obligatorio y de fiel 
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cumplimiento en el ejercicio de una potestad pública, además del principio de legalidad, constante en el art. 226 del 

texto constitucional. De lo antedicho se desprende en su contexto el principio de favorabilidad, mismo que si bien halla 

su sentido más profundo en el derecho penal así como en procedimiento sancionador, en el derecho administrativo se 

traduce en la aplicación de una disposición normativa que sea más favorable al interés del administrado o a su vez la  

 

menos restrictiva, situación que se evidencia cuando un instrumento legal regula un aspecto específico y una ley 

posterior se reforma en sentido favorable, o como en el presente caso, existen dos disposiciones que son aplicables, 

una en sentido más favorable que la otra. Teniendo como base el argumento citado en el párrafo anterior y una vez 

determinadas las disposiciones normativas que de acuerdo a este principio entran en conflicto, se debe establecer 

cuál de ellas define una condición de favorabilidad para la peticionaria; en cuyo caso y de acuerdo a lo manifestado 

por la señorita estudiante en su escrito de impugnación, corresponde Reglamento de Régimen Académico Nacional 

vigente y su Disposición General Octava. En tal sentido, si consideramos el plazo definido en líneas anteriores, en el caso 

de estudiantes que iniciaron sus estudios con fecha anterior al 2013 y en aplicación de la Disposición General Octava 

del actual Reglamento de Régimen Académico, el plazo para la conclusión del trabajo de titulación de acuerdo a 

este artículo, es de dos años; circunstancia en la que es necesario definir a partir de que instante se contará dicho 

plazo, si desde la culminación de la malla o a partir de la emisión del certificado de culminación de estudios, por lo que 

esta Comisión toma en consideración lo contemplado en el Art. 83 del Reglamento de Régimen Académico de la 

UNACH que establece: “Las Facultades de la UNACH extenderán al estudiante el Certificado de Culminación del 

Currículo una vez que haya aprobado la totalidad de las asignaturas que contemple la malla curricular y obtenido los 

requisitos legales”, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 6 del Reglamento de Titulación Especial que al respecto 

manifiesta que: “Los estudiantes que cursen el último nivel de la carrera o hayan culminado la malla curricular, para 

desarrollar la modalidad de titulación deberán matricularse obligatoriamente en la unidad de titulación especial. Para 

el efecto se aplican los siguientes casos …. b) Aquellos estudiantes que terminaron la malla curricular y no iniciaron el 

proceso de titulación, deberán solicitar al Decano la correspondiente prórroga y matricularse en la Unidad de Titulación 

Especial, para desarrollar y aprobar la modalidad de titulación escogida dentro de ese período académico pudiendo 

solicitar un plazo adicional el equivalente a un período académicos ordinarios consecutivo.”; en tal sentido, el 

certificado de culminación de estudios le permite al estudiante matricularse en la Unidad de Titulación y por ende a 

partir de esta fecha corren los plazos para culminar el proceso correspondiente, en cuyo caso habiéndose extendido 

el certificado de culminación de estudios con fecha 16 de junio del 2021 la fecha máxima para que la recurrente 

pueda graduarse es hasta el 16 de junio del 2022. Dentro del análisis precedente, atendiendo la naturaleza de las 

disposiciones contenidas tanto en la Constitución como en la Ley de Educación Superior, mismas que garantizan el 

acceso, continuidad y titulación en base de los méritos académicos, así como el principio de favorabilidad referido en 

líneas anteriores, tenemos que el Estado tiene por objeto velar por la vigencia de los diversos derechos que en este 

caso adquieren los estudiantes al ingresar al Sistema de Educación Superior, mismos que pueden ponerse en riesgo por 

circunstancias fortuitas e inclusive por responsabilidad del mismo estudiante, en tal sentido y de acuerdo a la transición 

de un Reglamento de Régimen Nacional a otro, el Máximo Organismo de Educación Superior a fin de garantizar la 

titulación dispuso que a los estudiantes que cursen estudios en mallas que no han sido aprobadas o rediseñadas con 

la normativa actual (Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico actual), le sea aplicable la 

reglamentación vigente a la fecha de inicio de sus estudios, lo cual nos lleva a lo que dispone el art. 179 del Reglamento 

de Régimen Académico de la UNACH vigente al periodo académico abril – agosto del 2013, en consecuencia la 

iniciativa de verificar que el proceso de titulación haya concluido en los dos años determinados en el régimen 

institucional vigente al tiempo de su primera matrícula encuentra sustento en la aplicación de una disposición que más 

favorece al ejercicio de sus derechos. Debiendo aclarar que este criterio fue acogido en la reunión que sostuvo la 

comisión tanto por la Procuraduría como por la Secretaría Académica, conforme se indicó anteriormente. Finalmente, 

cabe señalar que el “informe de minoría” emitido por el Vicerrectorado Académico, concluyó que el alcance de la 

Disposición General Octava del actual Reglamento de Régimen Académico no es atinente al caso de la señorita María 

Gabriela Moya Palacios, por considerar que en la transición ya estuvieron y están considerados dentro del alcance del 

procedimiento establecido en el Reglamento de Titulación Especial de la UNACH, por lo que recomendó se eleve a 

consulta al Consejo de Educación Superior, en cuyo caso de considerar pertinente aquello se dispondrá la elaboración 

de la misma al Vicerrectorado Académico, por ser el proponente de la realización de la consulta. En cuanto a la 

atención de la impugnación presentada por la estudiante a la Resolución Nro. 164-CGA-15- 06-2021 El segundo aspecto 

a considerar en el presente caso, es aquel que tiene que ver a la interposición de los recursos administrativos y la 

autoridad competente para resolverlos; es así que de la revisión del expediente, efectivamente se evidencia que la 

señorita estudiante María Gabriela Moya Palacios, mediante escrito de 06 de julio del 2021 impugna la Resolución Nro. 

164-CGA-15- 06-2021 del 15 de junio de 2021, emitida por el Consejo General Académico; por lo que, tomando en 

consideración que el derecho a impugnar es un medio para obtener una decisión de la instancia superior, por 

considerar que no ha sido atendido su pedido o en caso que se presuma que la decisión pudiere perjudicar al 

interpelante, dicha impugnación debe ser resuelta por una autoridad superior, en este caso, si bien la Comisión General 

Académica en base al Art 161 del Estatuto Institucional tiene como atribución “(…) 2. Conocer y resolver los recursos 

de apelación, debidamente interpuestos, sobre asuntos de índole académica”, no puede resolver recursos interpuestos 

a sus propias resoluciones, por lo que la impugnación referida debía trasladarse al Consejo Universitario con sustento a 

lo determinado en el Art. 35 numeral 21: “(…) Revisar, en última instancia, todo acto administrativo o académico, e 

impulsar su convalidación, extinción o nulidad, conforme a derecho corresponda”. Bajo este contexto tenemos que 

efectivamente la impugnación como recurso administrativo presentado por parte de la estudiante María Gabriela 

Moya Palacios, no ha sido resuelto hasta la presente fecha por parte de la Administración, por lo que la comisión se 
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ratifica en lo manifestado en el criterio jurídico remitido al Consejo Universitario mediante oficio Nro. 018- P-UNACH-2022 

de fecha 24 de enero del 2022, en el sentido de que Consejo Universitario debe conocer la impugnación y resolver en 

función a las competencias determinadas en el Estatuto Institucional.”;  

Que, mediante oficio Nro. 385-VAC-UNACH-2022 de fecha 8 de febrero de 2022, el Vicerrectorado Académico emitió 

informe de minoría en el cual concluyó: “(…)que el alcance de la Disposición General Octava del Actual Reglamento 

de Régimen Académico no es atinente al caso de la señorita María Gabriela Moya Palacios, por considerar que en la 

transición ya estuvieron y están considerados dentro del alcance del procedimiento estableció en el Reglamento de 

Titulación Especial de la UNACH, por lo que recomendó se eleve a consulta al Consejo de Educación Superior, en cuyo 

caso de considerar pertinente aquello se dispondrá la elaboración de la misma al Vicerrectorado Académico.”,  

Que, mediante Resolución No. 0042-CU-UNACH-02-03-2022, Consejo Universitario “RESUELVE: dar por conocidos los 

informes mencionados y DISPONER, que, por parte del Vicerrectorado Académico, con la asistencia de la Procuraduría 

General y la Secretaría Académica, elaboren e implementen la consulta propuesta al Consejo de Educación Superior, 

respecto de la petición presentada por la Srta. María Gabriela Moya Palacios, estudiante de la Carrera de Contabilidad 

y Auditoría; conforme a lo cual, el Órgano Colegiado Superior de la UNACH, tomará las resoluciones que 

correspondan.” , por lo que mediante oficio Nro. 0046-UNACH-R-SG-2022 se remitió la consulta en mención al Consejo 

de Educación Superior.  

Que, mediante oficio Nro. CES-CES-2022-0214-CO de fecha 18 de abril del 2022 el Consejo de Educación Superior 

atendiendo al motivo de la consulta emitió el siguiente pronunciamiento respecto a las preguntas formuladas por la 

Unach: “1) ¿Es aplicable la Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico vigente, expedido 

por el Consejo de Educación Superior (CES) […] a los estudiantes que iniciaron sus estudios antes de la vigencia del 

Reglamento de Régimen Académico del CES del año 2013?” En primer lugar es pertinente señalar que el RRA-2013, 

estableció un régimen transitorio de obligatorio cumplimiento para las IES, a fin de garantizar los procesos de titulación 

de sus estudiantes. Lo señalado involucraba la creación de una unidad de titulación especial, conforme lo previsto en 

la Disposición Transitoria Quinta del citado Reglamento; y, la aplicación de las reglas previstas en la Disposición 

Transitoria Sexta del mismo instrumento reglamentario, a quienes se habilitaron para desarrollar y aprobar su opción de 

titulación. Esta Disposición a su vez derivaba a las reglas previstas en las disposiciones generales tercera y cuarta, para 

la contabilización de los plazos para la titulación, y los efectos derivados de su incumplimiento. En función de lo 

indicado, el RRA-2019, en su Disposición Transitoria Octava determina que las reglas de titulación aplicables a quienes 

se habilitaron para desarrollar su opción de titulación antes y a partir de la entrada en vigor del RRA-2013, hasta su 

derogatoria; incluyendo aquellos estudiantes que se encuentren cursando carreras aprobadas en el marco del citado 

Reglamento; son las establecidas en el RRA-2013. En función de lo expuesto, se determina que la Disposición General 

Octava del Reglamento del RRA-2019, si es aplicable a los estudiantes que iniciaron sus estudios antes de la vigencia 

del RRA2013.” Y respecto a la pregunta formulada por la Unach, "3) En consecuencia, ¿Es posible ampliar el plazo de 

titulación a los estudiantes que en la actualidad no se han titulado y que iniciaron sus estudios antes de la vigencia del 

Reglamento de Régimen Académico del CES 2013 como es el caso de la señorita estudiante María Gabriela Moya 

Palacios, en los términos solicitados, es decir hasta el 16 de junio del presente año 2022?", el CESS respondió: “La 

aplicación de las reglas de titulación contenidas en el RRA-2013, a los casos concretos; es una atribución inherente al 

ámbito de la autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas. En tal virtud, corresponde 

a la UNACH analizar y resolver sobre el caso de la estudiante en mención.”;  

Que, mediante Oficio Nro. 425.-P-UNACH-2022 de fecha 26 de mayo del 2022, en conocimiento del pronunciamiento 

emitido por el Consejo de Educación Superior, y dando atención a los oficios Nro. 1132-SSG-UNACH-2022 y 01161-SG-

UNACH-2022, la Procuraduría Institucional emitió el siguiente pronunciamiento: “Con los antecedentes expuestos y de 

conformidad al informe jurídico emitido por esta dependencia, así como la absolución de la consulta por parte del 

Consejo de Educación Superior, se sugiere lo siguiente: El Consejo Universitario en base a las atribuciones establecidas 

en el Art. 35 numeral 21 del estatuto Institucional: “(…) Revisar, en última instancia, todo acto administrativo o 

académico, e impulsar su convalidación, extinción o nulidad, conforme a derecho corresponda”, deberá atender la 

impugnación a la Resolución Nro. 164-CGA- 15- 06-2021 del 15 de junio de 2021, emitida por el Consejo General 

Académico, planteada por la señorita María Gabriela Moya Palacios; en cuyo caso, de acoger el criterio de esta 

dependencia, aceptará la ampliación del plazo solicitado por la estudiante para culminar con su proceso de titulación, 

tomando en consideración el certificado de culminación de estudios a fin de calcular el plazo de dos años, dentro del 

cual se deberá descontar el tiempo transcurrido desde la presentación de la impugnación hasta la emisión de la 

resolución respectiva, a fin de no perjudicar a la estudiante en el tiempo que se tomó la administración para resolver el 

pedido, tomando en cuenta que se elevó a consulta del Organismo Rector del Sistema de Educación Superior”; 

Que, con fecha 23 de junio del 2022 el Consejo Universitario de la UNACH, mediante resolución Nro. 0194-CU-UNACH-

SE-EXT-23-06-2022, RESOLVIÓ: “ RATIFICAR, lo determinado por la Resolución No. 164- CGA-15-06-2021 de la Comisión 

General Académica, la misma que en la parte pertinente, señala: “(…) Resuelve NEGAR el pedido de prórroga en 

titulación especial solicitado por la señorita Moya Palacios María Gabriela, Egresada de la carrera de Contabilidad y 

Auditoría, en virtud de contar con una segunda prórroga en actualización de conocimientos en el periodo académico 

Noviembre 2020 – Abril 2021 y conforme la normativa citada agotó sus prórrogas en titulación especial, por lo que le 

corresponde únicamente cambiarse de institución de educación superior para culminar sus estudios en la misma 

carrera u otra similar aplicando procesos de homologación y reconocimiento de estudios. La señorita estudiante puede 
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acogerse a la Resolución 143-CGA-01-06-2021, emitida por la Comisión General Académica, la cual dispone que debe 

culminar su proceso de titulación como plazo máximo hasta el 2 de julio de 2021”;  

Que, mediante Oficio Nro. 406-P-UNACH-2023 de 13 de junio 2023, la Procuraduría Institucional se dirige al Señor Rector 

con un informe de la situación jurídica de la estudiante MARÍA GABRIELA MOYA PALACIOS, en función de la consulta 

emitida por el Consejo de Educación Superior en oficio No. CES-CES2022-0214-CO, de fecha 18 de abril del año 2022, 

en los siguientes términos: “(…) Al respecto de la situación jurídico-académica de la señorita estudiante MARÍA 

GABRIELA MOYA PALACIOS, debemos considerar un aspectos de trascendencia al caso, el cual tiene que ver con los 

plazos de titulación en cuanto a la normativa vigente, así como aquellas establecidas en las normas de carácter 

general, esto es el Reglamento de Régimen Académico Nacional y el principio de favorabilidad, al cual hizo referencia 

la recurrente en su escrito de impugnación a la resolución emitida por la Comisión General Académica; en este 

contexto el Art. 11 numeral 5 de la Constitución dispone: “En materia de derechos y garantías constitucionales, las 

servidoras y servidores públicos, deberán aplicar la norma constitucional que más favorezca a su efectiva vigencia. (…)  

Teniendo como base el argumento citado en el párrafo anterior debemos determinar cuáles son las disposiciones 

normativas que, de acuerdo a este principio se deberían analizar de acuerdo a un criterio de favorabilidad para la 

peticionaria; esto es, la aplicación de las disposiciones contenidas en el Reglamento de Régimen Académico Nacional 

vigente hasta antes del 27 de febrero del 2019 y el Reglamento de Titulación Especial de la UNACH, instrumentos 

concordantes de conformidad con el principio de jerarquía; frente al Nuevo Reglamento de Régimen Académico 

Nacional, mismo que cómo bien indica la peticionaria en su escrito “(…) derogó expresamente el Reglamento de 

Régimen Académico anterior, así como todas las normas de igual o menor jerarquía contrarias al contenido del nuevo 

instrumento normativo (…)” 

(…) las Disposiciones del Reglamento de Régimen actual expedido por el CES, si lo analizamos detenidamente, 

establece dos disposiciones generales que tienen que ver al respecto del pedido formulado por peticionaria:  

“DISPOSICIÓN GENERAL SEXTA. - Las reglas de titulación previstas en este reglamento son aplicables para los estudiantes 

de carreras y programas aprobados o rediseñados en el marco de lo establecido en este reglamento.  

DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA. - Los estudiantes que hayan concluido su malla curricular o que actualmente cursen 

las mallas curriculares vigentes, previo a la expedición del presente Reglamento, en su proceso de titulación se sujetarán 

a las normas vigentes al momento de iniciar sus estudios.”  

La disposición General Sexta en su contexto excluye de la aplicación de las reglas de titulación del reglamento actual 

a aquellos estudiantes que pertenecen a carreras y programas que no hayan sido aprobados o rediseñados en el 

marco de su vigencia, y la General Octava, que es materia de análisis y motivo de central de la petición formulada 

por la estudiante, dispone que a quienes hayan concluido su malla curricular como es del presente caso, “se sujetarán 

a las normas vigentes al momento de iniciar sus estudios” (el subrayado me corresponde); ahora bien, si consideramos 

el contenido de esta disposición, debemos ubicar la fecha en que la estudiante inició sus estudios y a su vez los 

instrumentos normativos vigentes a esa misma fecha, para esto tomaremos como referencia la matrícula para primer 

semestre correspondiente al periodo marzo – agosto del 2013, por lo tanto el Reglamento de Régimen Académico 

aprobado por el Consejo Universitario en sesión de fecha 22 de julio del 2009 y actualizado a fecha 17 de enero del 

2013 establecía en su Art. 179 lo siguiente:  

“El estudiante, una vez egresado, dispondrá de un plazo máximo de un año para el nivel técnico superior o tecnólogo 

y de dos años para el tercer nivel o de pregrado, para culminar su trabajo de graduación y titulación, sujetándose en 

forma obligatoria a la normativa institucional contemplada en los reglamentos internos de cada facultad. Transcurrido 

este tiempo, y en caso de no graduarse, reingresará a la carrera y se someterá a la valoración estudiantil respectiva 

que efectuará el H. Consejo Directivo, que determinará el curso-nivel de ubicación. Los programas de cuarto nivel se 

regirán por su propio reglamento. ”(el subrayado me corresponde)  

Cabe mencionar que el texto citado en el párrafo anterior y que correspondía a la norma interna de la Universidad 

Nacional de Chimborazo, guarda estricta relación con el Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo 

de Educación Superior en el 2008. 

En tal sentido, si consideramos el plazo definido en el artículo precedente y en aplicación de la Disposición General 

Octava del actual Reglamento de Régimen Académico el plazo para la conclusión del trabajo de titulación de 

acuerdo a este artículo, tomando como fecha de inicio para el cálculo, aquella correspondiente a la emisión del 

certificado de culminación de sus estudios que corresponde 16 de junio del 2020, y en consideración que el Art. Artículo 

83 del Reglamento de Régimen Académico de la UNACH establece que: “Las Facultades de la UNACH extenderán al 

estudiante el Certificado de Culminación del Currículo una vez que haya aprobado la totalidad de las asignaturas que 

contemple la malla curricular y obtenido los requisitos legales” en concordancia con lo dispuesto en el Art. 6 del 

Reglamento de titulación especial que al respecto manifiesta: “Los estudiantes que cursen el último nivel de la carrera 

o hayan culminado la malla curricular, para desarrollar la modalidad de titulación deberán matricularse 
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obligatoriamente en la unidad de titulación especial. Para el efecto se aplican los siguientes casos: (…) b) Aquellos 

estudiantes que terminaron la malla curricular y no iniciaron el proceso de titulación, deberán solicitar al Decano la 

correspondiente prórroga y matricularse en la Unidad de Titulación Especial, para desarrollar y aprobar la modalidad 

de titulación escogida dentro de ese período académico pudiendo solicitar un plazo adicional el equivalente a un 

período académicos ordinarios consecutivo.”; en tal sentido, el certificado de culminación de estudios le permite al 

estudiante matricularse en la Unidad de Titulación y por ente a partir de esta fecha corren los plazos para culminar el 

proceso correspondiente. 

(…) Finalmente, el Consejo de Educación Superior en su pronunciamiento, emitido mediante oficio Nro. CES-CES-2022-

0214-CO, señala que, si bien es cierto que en el Reglamento de Régimen Académico del CES, se estableció un régimen 

transitorio y obligatorio para las IES públicas a fin de garantizar los procesos de titulación a través de la creación de las 

Unidades de Titulación Especial, como efectivamente se lo hizo en nuestra institución; sin embargo, respecto a la 

Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES y vigente a la presente 

fecha, determina que las reglas de titulación aplicables a quienes se habilitaron para desarrollar su opción de titulación 

antes y a partir de la entrada en vigor del RRA-2013, hasta su derogatoria; incluyendo aquellos estudiantes que se 

encuentren cursando carreras aprobadas en el marco del citado Reglamento; son las establecidas en el RRA-2013; así 

mismo, dicho pronunciamiento al absolver la consulta a la pregunta No. 1, señala: “(…)En función de lo expuesto, se 

determina que la Disposición General Octava del Reglamento del RRA-2019, si es aplicable a los estudiantes que 

iniciaron sus estudios antes de la vigencia del RRA-2013.”; y a la Nro. 3 se manifiesta: “La aplicación de las reglas de 

titulación contenidas en el RRA-2013, a los casos concretos; es una atribución inherente al ámbito de la autonomía 

responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas. En tal virtud, corresponde a la UNACH analizar y 

resolver sobre el caso de la estudiante en mención.” (el énfasis me corresponde) (…)  

Ahora bien, toda vez que el Consejo Universitario, en calidad de Máximo Organismo Institucional expidió la Resolución 

Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022, con la cual ratificó lo determinado en la Resolución Nro. 164-CGA-15-06-2021 

de la Comisión General Académica, la misma que negó el pedido de prórroga en titulación especial solicitado por la 

señorita Moya Palacios María Gabriela, de acuerdo a las competencias jerárquicas, el trámite ha generado una 

decisión en firme sin que pueda ser elevado al conocimiento de un organismo superior; sin embargo, acogiendo la 

disposición que motiva la emisión del presente informe; esto es, la absolución de la consulta en la pregunta tres por 

parte del CESS, podemos concluir que la condición académica de la señorita estudiante puede variar siempre que 

bajo procedimiento administrativo de REVISIÓN DE OFICIO establecido en el Art. 132 del Código Orgánico 

Administrativo, el Consejo Universitario designe una comisión técnico académica para que realice un análisis del caso 

que nos ocupa y emita un informe correspondiente de acuerdo a las condiciones establecidas en la citada norma 

legal, debiendo aclarar que de acuerdo al Art. 106 Ibídem, en caso de así sugerirlo la comisión, el Consejo Universitario 

podrá declarar nulo el acto administrativo expedido ( Resolución Nro. 0194-CUUNACH-SE-EXT-23-06-2022); y 

consecuentemente y acoger la petición que hizo la estudiante mediante correo electrónico de fecha 06 de julio de 

2021 en la que solicita: “(…) Se revise la Resolución No. 164-CGA-15- 06-202 del 15 de junio de 2021, emitida por la 

Comisión General Académica, se deje sin efecto a la misma y en su lugar se disponga la ampliación del plazo y la 

matrícula para la culminación de mi trabajo de titulación, en cumplimiento de la Disposición Décima Octava del 

Reglamento de Régimen Académico del CES y la Normativa vigente al inicio de mis estudios ”¸ 

 

Que, mediante Resolución No. 0276-CU-UNACH-SE-ORD-13-07-2023, Consejo Universitario resolvió: “Primero: ACEPTAR las 

excusas presentadas por el Mgs. Jhonny Mauricio Coronel Sanchez, a la designación como miembros de la comisión 

técnica académica, conformada por el Consejo Universitario mediante Resolución No. 0257-CU-UNACH-SE-EXT-06-07-

2023 Segundo: DESIGNAR como miembro de la comisión técnico académica a la Msc. Paula Elizabeth Moreno Aguirre, 

en virtud de la excusa presentadas por el Mgs. Jhonny Mauricio Coronel Sanchez. En tal sentido, de conformidad con 

la Resolución 0239-CU-UNACH-SE-ORD-19-20-22-06-2023, Resolución No. 0257-CU-UNACH-SE-EXT-06-07-2023 y la presente 

Resolución, la Comisión técnica académica, queda conformada de la siguiente manera:  Msc. Fernando Patricio 

Peñafiel Rodríguez, Docente de la Universidad Nacional de Chimborazo (Preside). Msc. Paula Elizabeth Moreno Aguirre, 

Docente de la Universidad Nacional de Chimborazo. Srta. Dayanna Mishel Barreno Barreno, Estudiante de la Universidad 

Nacional de Chimborazo.  

 

Con la finalidad de que proceda a la emisión de un informe respecto a la situación académica de la estudiante María 

Gabriela Moya Palacios, misma que podrá recomendar la declaratoria de nulidad de la Resolución Nro. 0194-CU-

UNACH-SE-EXT-23-06-2022 y la emisión de un acto administrativo definitivo en el que se acoja la petición que hizo la 

estudiante mediante correo electrónico de fecha 06 de julio de 2021 en la que solicita: “(…) Se revise la Resolución No. 

164-CGA15- 06-202 del 15 de junio de 2021, emitida por la Comisión General Académica, se deje sin efecto a la misma 

y en su lugar se disponga la ampliación del plazo y la matrícula para la culminación de mi trabajo de titulación, en 

cumplimiento de la Disposición Décima Octava del Reglamento de Régimen Académico del CES y la Normativa 

vigente al inicio de mis estudios”. Actuará como secretario de la comisión un delegado del señor Procurador. Tercero: 

DISPONER que, la comisión técnico académica se sujete al procedimiento administrativo establecido en el informe 

jurídico, contenido en el Oficio Nro. 406-P-UNACH-2023 de 13 de junio 2023, suscrito por el Dr. Juan Montero en su calidad 

de Procurador de la Universidad Nacional de Chimborazo”;  

 

Que, con Oficio Nro. 01-CESPECIAL-MGM-2023 de 03 de agosto de 2023, la Comisión Técnico Académica remite para 

conocimiento de Consejo Universitario el Informe Final del Proceso Administrativo de Revisión de la Srta. estudiante 

María Gabriela Moya Palacios, del cual se desprende la siguiente conclusión y recomendación:  
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“ 5.5. Conclusión.  

 

5.5.1 Esta Comisión luego del análisis del expediente que ha originado el proceso de revisión, en base a los 

medios de prueba presentados y practicados en este procedimiento administrativo de oficio, y que han sido 

analizados en los numerales anteriores concluye: Que la Universidad Nacional de Chimborazo, en base al 

principio de autonomía responsable contenida en el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador, 

a fin de garantizar el derecho de titulación consagrado en el Art. 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 

en virtud de los méritos académicos de la estudiante María Gabriela Moya Palacios, deberá aplicar el principio 

de favorabilidad establecido en el Art. 46 numeral 5 de la Carta Constitucional y en consecuencia se 

considere para su proceso de titulación la Disposición General Octava del Reglamento de Régimen 

Académico emitido por el Consejo de Educación Superior  vigente a la fecha en que la estudiante inició sus 

estudios en el cual se establece que los estudiantes que hayan concluido su malla curricular previo a la 

expedición del presente Reglamento, en su proceso de titulación se sujetarán a las normas vigentes al 

momento en que iniciaron sus estudios, y de acuerdo al estatuto vigente a esa fecha, el plazo para culminar 

el proceso de titulación es de dos años.  

 

5.6. Recomendaciones. 

 

5.6.1. Con sustento a lo determinado en el Art. 106 del Código Orgánico Administrativo, deberá declarar la 

nulidad de la Resolución de Consejo Universitario No. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022. 

 

5.6.2. Resolver sobre la impugnación presenta por la estudiante María Gabriela Moya Palacios, presentada en 

06 de julio del 2021, en la cual se deberá acoger el pedido formulado por la estudiante y dejar sin efecto la 

resolución de Comisión General Académica Nro. 164-CGA-15-06-2021, de fecha 15 junio del 2021 

 

5.6.3. En consecuencia y en aplicación a lo dispuesto en la Disposición General Octava del Reglamento de 

Régimen Académico del CES se deberá autorizar la matrícula en la Unidad de Titulación Especial de la señorita 

estudiante María Gabriela Moya Palacios y la ampliación del plazo para finalizar su proceso de titulación, en 

un tiempo de cinco meses quince días a partir de la notificación de la resolución para lo cual se toma en 

cuenta la fecha en que obtuvo el certificado de culminación de estudios (16-06-2020), y la fecha de 

presentación de la impugnación a la Resolución No. 164-CGA-15-06-2021 (30-12-2021)”;  

 

Que, la Srta. María Gabriela Moya Palacios fue notificada con el inicio del Proceso Administrativo de Revisión de oficio 

a la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022, que ratifica la Resolución No. 164-CGA-15-06-2021, de Comisión 

general Académica.  

 

Que, conforme las Resoluciones No. 0239-CU-UNACH-SE-ORD-19-20-22-06-2023, 0257-CU-UNACH-SE-EXT-06-07-2023, y, 

0276-CU-UNACH-SE-ORD-13-07-2023 emitidas por el Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Chimborazo, 

mediante el cual se designa la Comisión de Revisión Administrativa, la Comisión técnico académica fue competente 

para conocer y revisar de oficio la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022. 

 

Que, durante la tramitación del presente proceso de revisión administrativa, se ha respetado y garantizado los derechos 

constitucionales contemplados en el artículo 76  de la Constitución de la República que garantiza el debido proceso y 

derecho a la defensa, en estricta relación con lo contemplado en las Resoluciones No. 0239-CU-UNACH-SE-ORD-19-20-

22-06-2023, 0257-CU-UNACH-SE-EXT-06-07-2023, y, 0276-CU-UNACH-SE-ORD-13-07-2023 emitidas por el Consejo 

Universitario de la Universidad Nacional de Chimborazo, por lo que no se advierte vicios o causas de nulidad que afecte 

a la validez procesal del proceso de revisión administrativa.   

 

Que, de la documentación con la que se ha dispuesto el inicio del proceso administrativo por el Consejo Universitario y 

que fue remitida a la Comisión Técnico Académico se colige que: 

 

1. ANTECEDENTES Y DILIGENCIAS ACTUADAS   

 

1.1 Solicitud presentada por la Srta. María Gabriela Moya Palacios de fecha 07 de junio de 2021 sobre el 

requerimiento de: “prórroga para titulación especial”, la misma que manifiesta lo siguiente: “…el semestre 

anterior me concedieron mi última prórroga en el área de titulación, pero por situaciones que se me salieron 

de las manos no pude culminar mi proyecto de investigación en aquel periodo académico, desde Septiembre 

del año 2020, he venido realizándome chequeos médicos por mi embarazo que fue calificado de alto riesgo, 

en el mes de febrero del año 2021 ingresé a quirófano para poder tener a mi bebé que por complicaciones 

no pude hacerlo de parto normal, lo que me tomó un par de días de recuperación, después de casi una 

semana de mi cesárea mi primera hija tuvo un accidente provocándole una fractura en su brazo en el cual 

tuvo que ser operada, la preocupación y al estar movilizándome por el tema de mi hija y estar al pendiente 

de ella con sus cuidados, causó en mí que me diera un fuerte dolor abdominal provocándome fiebre y 

decaimiento, por lo cual me diagnosticaron una infección pélvica y el médico me recomendó reposo 

absoluto para poder tener mejoría y poder estabilizarme ya que el dolor y malestar era bien grande, es por 

esos motivos por los cuales no logré terminar mi proyecto de investigación, por lo que apelo a su consideración 

para que me sepa entender y me pueda otorgar una última prórroga y poder matricularme en el área de 
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titulación y culminar mi tesis. Adjunto todos los certificados médicos que en su tiempo me fueron otorgados 

para su revisión…” 

 

1.2 Oficio No. 886-DCCA-FCPYA-UNACH, de fecha 26 de mayo de 2021, el mismo que en su parte principal 

manifiesta lo siguiente: “…En contestación al Oficio No. 1572-D-FCPYA-TELETRABAJO-UNACH-2021, referente a 

la petición del/la Sr/Ita. MARÍA GABRIELA MOYA PALACIOS, estudiante de la Carrera de Contabilidad de 

Auditoría, quién solicita prórroga para matricularse en la Unidad de Titulación Especial. Informo que, el/la 

estudiante culminó una malla curricular en el período académico OCTUBRE 2017 - MARZO 2018. De acuerdo 

al artículo 24.- Estudiantes que no deben tomar los cursos, asignaturas o sus equivalentes de actualización de 

conocimientos. - que en su parte pertinente dice: Agotadas las prórrogas señaladas al estudiante le 

corresponde únicamente cambiarse de Institución de Educación Superior para culminar sus estudios en la 

misma carrera u otro similar aplicando procesos de homologación y reconocimiento de estudios…” 

 

1.3 Oficio No. 207-CGA-SA-UNACH-2021, de fecha 22 de junio de 2021, que contiene la resolución No. 164-CGA-

15-06-2021, la misma que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…Resuelve NEGAR el pedido de 

prórroga en titulación especial solicitada por la señorita Moya Palacios María Gabriela, Egresada de la carrera 

de Contabilidad y Auditoría, en virtud de contar con una segunda prórroga en actualización de 

conocimientos en el periodo académico Noviembre 2020 - Abril 2021 y conforme la normativa citada agotó 

sus prórrogas en titulación especial, por lo que le corresponde únicamente cambiarse de institución de 

educación superior para culminar sus estudios en la misma carrera u otro similar aplicando procesos de 

homologación y reconocimiento de estudios. La señorita estudiante puede acogerse a la Resolución 143-

CGA--01-06-2021, emitida por la Comisión General Académica, la cual dispone que debe culminar su proceso 

de titulación como plazo máximo hasta el 2 de julio de 2021…” 

 

1.4 La petición de señorita María Gabriela  Moya recibida mediante correo electrónico de fecha 06 de julio de 

2021 en la que solicita: “(…) Se revise la Resolución No. 164-CGA-15- 06-202 del 15 de junio de 2021, emitida 

por la Comisión General Académica, se deje sin efecto la misma, y en su lugar se disponga la ampliación del 

plazo y la matrícula para la culminación de mi trabajo de titulación, en cumplimiento de la Disposición Décima 

Octava del Reglamento de Régimen Académico del CES y la Normativa vigente al inicio de mis estudios ” 

 

1.5  Oficio No. 1850-VAC-UNACH-2021, de fecha 19 de julio 2021, la misma que en su parte pertinente manifiesta 

lo siguiente: “…Debo indicar que la resolución que me he permitido compartirle podría solventar su 

requerimiento de usted decidir acogerse a la misma, siguiendo el proceso establecido…” 

 

1.6 Resolución 185-CGA-06-07-2021, que contiene la “PROPUESTA PARA LA CONCESIÓN DE MATRÍCULAS COMO 

ALTERNATIVA EXCEPCIONAL PARA TITULACIÓN POR LAS DIFICULTADES DERIVADAS DE LA PANDEMIA POR COVID 

19 AL AMPARO DE LA NORMATIVA TRANSITORIA EXPEDIDA POR EL CES” 

 

1.7 Oficio Nro. 529-P-UNACH-2021 de fecha 24 de agosto del 2021, la misma que en su parte pertinente manifiesta 

lo siguiente: “…En este sentido, debemos considerar que las negativas resueltas tanto por el Director de 

Carrera de Contabilidad y Auditoría, así como por el Consejo General Académico, se encuentran sustentadas 

en el cumplimiento a los instrumentos normativos con los cuales la Institución de conformidad al principio de 

Autonomía regula sus procesos internos; en cuyo sentido, el Máximo Organismo Institucional como lo es el 

Consejo Universitario aprueba los reglamentos internos que tienen en este caso un ámbito de aplicación 

correspondiente a todas las Unidades Académicas y Administrativas correspondientes, por lo que su 

cumplimiento se constituye como obligatorio. En cuanto a las causas por las que la estudiante justifica el 

hecho de no haber podido culminar su proceso de titulación en el periodo académico en el periodo 

noviembre 2020 – Abril 2021, debemos considerar que si bien han subsistido circunstancias que han 

comprometido su salud y la de su tierna hija, en primera instancia se trata ya de una segunda prórroga y por 

otro lado el periodo académico constituye un plazo razonable para la conclusión del proceso de titulación y 

sin que el reglamento en mención defina causas que se puedan considerar como fuerza mayor, para el 

conferimeinto (sic) de un periodo adicional y en virtud que uno de los principios que rige el Sistema de 

Educación Superior es la corresponsabilidad académica por parte de los estudiantes en el cumplimiento de 

sus obligaciones así como de los plazos determinados por las Instituciones de Educación Superior, no se 

advierte causa legal para acoger el pedido de la estudiante, Criterio Jurídico En base a los antecedentes y 

de conformidad con el análisis jurídico realizado de conformidad a la normativa interna vigente, se desprende 

que el pedido formulado por la señorita estudiante para que se le confiera una prórroga adicional para 

culminar su proceso de titulación es improcedente ya que no existe disposición normativa tanto a nivel 

nacional como al interno de la Universidad Nacional de Chimborazo que sustente la misma…” 

 

1.8 Petición de fecha 30 de diciembre de 2021, presentada por la señorita María Gabriela Moya Palacios, vía 

correo electrónico, la misma que manifiesta lo siguiente: “…Con fundamento en la normativa expuesta 

solicito: 1. Se me confiera copia certificada del documento con el cual se remitió al Consejo Universitario del 

recurso de apelación Interpuesto por mi persona el 06 de julio del 2021. 2. Se revise la negativa de matrícula 

en la unidad de titulación especial, emitida por el señor decano de la facultad, el 14 de diciembre del 2021, 

mediante oficio No. 5262-D-F- TELETRABAJO-UNACH-2021. 3. Se disponga la aplicación de la Disposición 

General Octava del Reglamento de Régimen Académico y se autorice mi matrícula para la culminación de 
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mi trabajo en titulación, por encontrarme habilitada, según la normativa vigente al inicio de mis estudios, hasta 

el 26 de junio del año 2022…” 

 

1.9 Oficio Nro. 018-P-UNACH-2022 de fecha 24 de enero del 2022, mediante el cual la Procuraduría, atiende el 

pedido formulado mediante Oficio Nro. 0032-VAC-UNACH-2022, de fecha 06 de enero del 2022, el mismo que 

en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…De los antecedentes citados y en base al análisis jurídico 

realizado en aplicación del principio de favorabilidad Y a fin de garantizar la titulación de la señorita 

estudiante María Gabriela Moya Palacios, bajo sustento en la disposición general octava del reglamento de 

régimen académico vigente se considera procedente el pedido para que el consejo universitario previo 

conocimiento del recurso de impugnación presentado con fecha 6 de julio del 2021 resuelva a conceder una 

ampliación del plazo para su titulación hasta el 16 de julio del 2022 como fecha impostergable, posterior a la 

cual la Universidad Nacional de Chimborazo no podrá conceder prórroga alguna…” 

 

1.10 Oficio Nro. 075-P-UNACH-2022, de fecha 17 de febrero del 2022, que en su parte pertinente manifiesta lo 

siguiente: “…Bajo este contexto tenemos que efectivamente la impugnación como recurso administrativo 

presentado por parte de la estudiante María Gabriela Moya Palacios, no ha sido resuelto hasta la presente 

fecha por parte de la Administración, por lo que la comisión se ratifica en lo manifestado en el criterio jurídico 

remitido al Consejo Universitario mediante oficio Nro. 018- P-UNACH-2022 de fecha 24 de enero del 2022, en el 

sentido de que Consejo Universitario debe conocer la impugnación y resolver en función a las competencias 

determinadas en el Estatuto Institucional…” 

 

1.11 Oficio Nro. 0385-VAC-UNACH-2022, de fecha 8 de febrero de 2022, la misma que contiene Informe de Minoría 

en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…”: 1) Considerando que lo que resuelva el máximo 

organismo institucional en relación con el caso de la señorita Moya Palacios María Gabriela podría afectar el 

procedimiento de titulación de estudiantes que a la fecha se encuentran en dicha etapa y los que a futuro 

lo harán, sugiero salvo mejor criterio sea elevada la consulta respectiva al Consejo de Educación Superior 

como en otros casos se ha realizado.” 

 

1.12  Resolución No. 0042-CU-UNACH-02-03-2022, de Consejo Universitario, resolución que en su parte pertinente 

manifiesta lo siguiente: “…dar por conocidos los informes mencionados. DISPONER, qué, por parte de 

Vicerrectorado Académico, con la asistencia de la Procuraduría General y la Secretaría Académica, 

elaboren e implementen la consulta propuesta al Consejo de Educación Superior, respecto de la petición 

presentada por la Srta. María Gabriela Moya Palacios, estudiante de la Carrera de Contabilidad y Auditoría; 

conforme a lo cual, el Órgano Colegiado Superior de la UNACH, tomará las resoluciones que correspondan…” 

 

1.13  Oficio Nro. 0046-UNACH-R-SG-2022, de fecha 25 de marzo de 2022, con el cual se remite la consulta en 

mención al Consejo de Educación Superior, las mismas que manifiestan lo siguiente: “…1) ¿Es aplicable la 

Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico vigente, expedido por el Consejo de 

Educación Superior (CES) que establece: "Los estudiantes que hayan concluido su malla curricular o que 

actualmente cursen las mallas curriculares vigentes, previo a la expedición del presente Reglamento, en su 

proceso de titulación se sujetarán a las normas vigentes al momento de iniciar sus estudios", a los estudiantes 

que iniciaron sus estudios antes de la vigencia del Reglamento del Régimen Académico del CES del año 2013? 

2) ¿Es posible aplicar el Reglamento de Régimen Académico del Sistema Nacional de Educación Superior, 

emitido el 30 de octubre del 2008, por el Consejo Nacional de Educación Superior CONESUP, mediante 

Resolución RCPS23? N.414.08, respecto del plazo para el desarrollo del trabajo de graduación, a estudiantes 

que actualmente no se hayan titulado? 3) En consecuencia, ¿Es posible ampliar el plazo de titulación a los 

estudiantes que en la actualidad no se han titulado y que iniciaron sus estudios antes de la vigencia del 

Reglamento de Régimen Académico del CES 2013 Cómo es el caso de la señorita estudiante María Gabriela 

Moya Palacios, en los términos solicitados, es decir hasta el 16 de junio del presente año 2022…” 

 

1.14 Oficio Nro. CES-CES-2022-0214-CO de fecha 18 de abril del 2022 mediante el cual el Consejo de Educación 

Superior atendiendo el motivo de la consulta emitió pronunciamiento respecto a las preguntas formuladas por 

la UNACH: “…1) ¿Es aplicable la Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico 

vigente, expedido por el Consejo de Educación Superior (CES) […] a los estudiantes que iniciaron sus estudios 

antes de la vigencia del Reglamento de Régimen Académico del CES del año 2013?” En primer lugar, es 

pertinente señalar que el RRA-2013, estableció un régimen transitorio de obligatorio cumplimiento para las IES, 

a fin de garantizar los procesos de titulación de sus estudiantes. Lo señalado involucraba la creación de una 

unidad de titulación especial, conforme lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta del citado Reglamento; 

y, la aplicación de las reglas previstas en la Disposición Transitoria Sexta del mismo instrumento reglamentario, 

a quienes se habilitaron para desarrollar y aprobar su opción de titulación. Esta Disposición a su vez derivaba 

a las reglas previstas en las disposiciones generales tercera y cuarta, para la contabilización de los plazos para 

la titulación, y los efectos derivados de su incumplimiento. En función de lo indicado, el RRA-2019, en su 

Disposición Transitoria Octava determina que las reglas de titulación aplicables a quienes se habilitaron para 

desarrollar su opción de titulación antes y a partir de la entrada en vigor del RRA-2013, hasta su derogatoria; 

incluyendo aquellos estudiantes que se encuentren cursando carreras aprobadas en el marco del citado 

Reglamento; son las establecidas en el RRA-2013. En función de lo expuesto, se determina que la Disposición 

General Octava del Reglamento del RRA-2019, si es aplicable a los estudiantes que iniciaron sus estudios antes 

de la vigencia del RRA2013.” Y respecto a la pregunta formulada por la Unach, "3) En consecuencia, ¿Es 
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posible ampliar el plazo de titulación a los estudiantes que en la actualidad no se han titulado y que iniciaron 

sus estudios antes de la vigencia del Reglamento de Régimen Académico del CES 2013 como es el caso de 

la señorita estudiante María Gabriela Moya Palacios, en los términos solicitados, es decir hasta el 16 de junio 

del presente año 2022?", el CESS respondió: “La aplicación de las reglas de titulación contenidas en el RRA-

2013, a los casos concretos; es una atribución inherente al ámbito de la autonomía responsable que ejercen 

las universidades y escuelas politécnicas. En tal virtud, corresponde a la UNACH analizar y resolver sobre el 

caso de la estudiante en mención...” 

 

1.15 Oficio Nro. 425.-P-UNACH-2022 de fecha 26 de mayo del 2022, en conocimiento del pronunciamiento emitido 

por el Consejo de Educación Superior, y dando atención a los oficios Nro. 1132-SSG-UNACH-2022 y 01161-SG-

UNACH-2022, la Procuraduría Institucional emitió pronunciamiento, el mismo que manifiesta lo siguiente: 

“…Con los antecedentes expuestos y de conformidad al informe jurídico emitido por esta dependencia, así 

como la absolución de la consulta por parte del Consejo de Educación Superior, se sugiere lo siguiente: El 

Consejo Universitario en base a las atribuciones establecidas en el Art. 35 numeral 21 del estatuto Institucional: 

“(…) Revisar, en última instancia, todo acto administrativo o académico, e impulsar su convalidación, 

extinción o nulidad, conforme a derecho corresponda”, deberá atender la impugnación a la Resolución Nro. 

164-CGA- 15- 06-2021 del 15 de junio de 2021, emitida por el Consejo General Académico, planteada por la 

señorita María Gabriela Moya Palacios; en cuyo caso, de acoger el criterio de esta dependencia, aceptará 

la ampliación del plazo solicitado por la estudiante para culminar con su proceso de titulación, tomando en 

consideración el certificado de culminación de estudios a fin de calcular el plazo de dos años, dentro del cual 

se deberá descontar el tiempo transcurrido desde la presentación de la impugnación hasta la emisión de la 

resolución respectiva, a fin de no perjudicar a la estudiante en el tiempo que se tomó la administración para 

resolver el pedido, tomando en cuenta que se elevó a consulta del Organismo Rector del Sistema de 

Educación Superior…” 

 

1.16 Oficio Nro. 484-P-UNACH-2022, de fecha 21 de junio del 2022, en atención al oficio Nro. 1528-SSG-UNACH-2022, 

de fecha 16 de junio de 2022 por el cual se remite para conocimiento el oficio No. 2058-VAC-UNACH-2022 que 

contiene criterio jurídico de la Procuraduría Institucional, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo 

siguiente: “…Con los antecedentes expuestos y de conformidad al análisis jurídico realizado por esta 

dependencia, así como la absolución de la consulta por parte del Consejo de Educación Superior, la 

Procuraduría General de la UNACH, en su calidad de organismo asesor del Máximo organismo Institucional 

para la toma de decisiones que precautelan la emisión de resoluciones no solo dentro del marco de la 

legalidad sino también de la constitucionalidad, en ejercicio del principio de juridicidad que rige a la 

administración pública se ratifica en la recomendación emitida mediante oficio Nro. 425-P-UNACH-2022, por 

el cual sugiere salvo otro criterio se proceda de la siguiente manera: “El Consejo Universitario en base a las 

atribuciones establecidas en el Art. 35 numeral 21 del estatuto Institucional: “(…) Revisar, en última instancia, 

todo acto administrativo o académico, e impulsar su convalidación, extinción o nulidad, conforme a derecho 

corresponda”, deberá atender la impugnación a la Resolución Nro. 164-CGA-15- 06-2021 del 15 de junio de 

2021, emitida por el Consejo General Académico, planteada por la señorita María Gabriela Moya Palacios; 

en cuyo caso, de acoger el criterio de esta dependencia, aceptará la ampliación del plazo solicitado por la 

estudiante para culminar con su proceso de titulación, tomando en consideración el certificado de 

culminación de estudios a fin de calcular el plazo de dos años, dentro del cual se deberá descontar el tiempo 

transcurrido desde la presentación de la impugnación hasta la emisión de la resolución respectiva, a fin de 

no perjudicar a la estudiante en el tiempo que se tomó la administración para resolver el pedido, ya que 

incluso se elevó a consulta del Organismo Rector del Sistema de Educación Superior…” 

 

1.17 Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022 fecha 23 de junio del 2022, emitida por Consejo 

Universitario, el mismo que resuelve lo siguiente: “…RATIFICAR, lo determinado por la Resolución Nro. 164-CGA-

15-06-2021 de la Comisión General Académica, la misma que en la parte pertinente, señala: “(…) Resuelve 

NEGAR el pedido de prórroga en titulación especial solicitada por la señorita Moya Palacios María Gabriela, 

Egresada de la carrera de Contabilidad y Auditoría, en virtud de contar con una segunda prórroga en 

actualización de conocimientos en el período académico Noviembre 2020 - Abril 2021 y conforme la 

normativa citada agotó sus prórrogas en titulación especial, por lo que le corresponde únicamente cambiarse 

de institución de educación superior para culminar sus estudios en la misma carrera u otra similar aplicando 

procesos de homologación y reconocimiento de estudios. La señorita estudiante puede acogerse a la 

Resolución 143-CGA-01-06-2021, emitida por la Comisión General Académica, la cual dispone que debe 

culminar su proceso de titulación como plazo máximo hasta el 2 de julio del 2021…” 

 

1.18 Oficio No.- 406-P-UNACH-2023, de 13 de junio de 2023, el mismo que manifiesta lo siguiente: “…De los 

antecedentes citados, con sustento al pronunciamiento expresado por el Consejo de Educación Superior 

mediante oficio Nro. CES-CES-2022-0214-CO, en el cual se indica “La aplicación de las reglas de titulación 

contenidas en el RRA-2013, a los casos concretos; es una atribución inherente al ámbito de la autonomía 

responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas. En tal virtud, corresponde a la UNACH 

analizar y resolver sobre el caso de la estudiante en mención”, el contenido del presente criterio jurídico que 

ha desarrollado la aplicación del principio de favorabilidad para que la estudiante pueda culminar sus 

estudios en base a sus méritos académicos, se recomienda que por su intermedio se solicite al Consejo 

Universitario proceda a disponer el inicio de un proceso de revisión administrativo de oficio, a fin que una 

comisión técnica académica designada por el mismo Órgano, proceda a la emisión de un informe respecto 
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a la situación académica de la estudiante María Gabriela Moya Palacios, misma que podrá recomendar la 

declaratoria de nulidad de la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022O y la emisión de un acto 

administrativo definitivo en el que se acoja la petición que hizo la estudiante mediante correo electrónico de 

fecha 06 de julio de 2021 en la que solicita: “(…) Se revise la Resolución No. 164-CGA15- 06-202 del 15 de junio 

de 2021, emitida por la Comisión General Académica, se deje sin efecto a la misma y en su lugar se disponga 

la ampliación del plazo y la matrícula para la culminación de mi trabajo de titulación, en cumplimiento de la 

Disposición Décima Octava del Reglamento de Régimen Académico del CES y la Normativa vigente al inicio 

de mis estudios”. De acogerse el presente criterio, la comisión técnico académica que se designe, para el 

ejercicio de la potestad revisora y precautelando el Debido Proceso y la seguridad jurídica contempladas en 

los Art. 76 y 82 de la Constitución de la República, seguirá el siguiente procedimiento administrativo: 1.- La 

Comisión designada para el efecto, una vez notificada, en un término no mayor a 2 días, mediante actuación 

administrativa avocará conocimiento de la Resolución de Consejo Universitario y dispondrá: a. Que de 

conformidad con el Art. 164 del COA, en un término no mayor de 2 días, mediante Secretaría se notifique vía 

correo electrónico con el contenido íntegro de la Resolución de Inicio del procedimiento administrativo de 

revisión expedida por CU y de toda la documentación que sirvió de fundamento para dicha resolución, para 

que la estudiante MARÍA GABRIELA MOYA PALACIOS ejerza su legítimo derecho a la defensa, advirtiéndole 

de la obligación que tienen de contestar, anunciar y adjuntar las pruebas que consideren pertinentes en el 

término de 5 días desde la notificación, así como señalar correo electrónico para recibir sus notificaciones. b. 

En caso de que la Comisión crea pertinente solicitar la práctica de alguna prueba, en la primera actuación 

administrativa anunciará la práctica de prueba. 2.- Con la contestación o no, de oficio la Comisión dispondrá 

la apertura de un término de prueba de 3 días para la práctica de las pruebas anunciadas, de conformidad 

con las reglas establecidas en los Art. 193 al 200 del COA. Toda prueba anunciada o solicitada, se la 

practicará, evacuará y se adjuntará al procedimiento administrativo únicamente dentro del término de 

prueba. Conforme el Art. 198 del COA, la Comisión se reserva el derecho de solicitar en caso de ser necesario 

alguna prueba oficiosa. 3.- Vencido el término de prueba antes señalado, la Comisión en un término no mayor 

a 3 días emitirá el informe final, el cual de conformidad con el Art. 124 del COA, contendrá: 3.1. La 

determinación sucinta del asunto que se trate. 3.2. El fundamento. 3.3. Los anexos necesarios. 3.4. la 

conclusión, pronunciamiento o recomendación. Una vez emitido el informe se remitirá al Consejo Universitario 

para su conocimiento. Este informe se deberá notificar a la interesada. 4.- Recibido dicho informe, el Consejo 

Universitario convocará a sesión ordinaria o extraordinaria, a fin de avocar conocimiento del informe final y 

resolver conforme al ordenamiento jurídico vigente. La resolución final debidamente motivada se deberá 

notificar a la interesada dentro del procedimiento administrativo…” 

 

1.19 Con fecha 17 de julio de 2023, la Comisión resuelve instaurar el procedimiento ordinario administrativo de 

Revisión de oficio a la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022, , para lo cual luego de determinar 

los antecedentes dispuso agregar al expediente la documentación remitida junto con las resoluciones de 

Consejo Universitario que disponen el inicio del procedimiento administrativo de revisión de la resolución 

objeto del presente informe, además se anuncia la prueba de la comisión y se dispone la citación a la Srta. 

María Gabriela Moya Palacios a fin de que ejerza su derecho a la defensa. 

 

1.20 Con fecha 17 de julio de 2023, se procedió a notificar a través de los correos electrónicos con la resolución de 

Instauración del proceso de revisión de oficio a la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022. 

 

1.21  Con fecha 25 de julio de 2023, comparece al presente Proceso de Revisión, la Srta. María Gabriela Moya 

Palacios. 

 

1.22  Con fecha 26 de julio de 2023, la Comisión Especial abre la etapa probatoria mediante la cual se 

dispone la práctica de la prueba anunciada tanto por la Comisión de Revisión como por parte de la Srta. 

María Gabriela Moya Palacios. 

Que, de las pruebas practicadas por la comisión técnico académica se desprende:  

2. PRUEBAS PRACTICADAS 

  

2.1 De fojas 12 del proceso consta la solicitud presentada por la Srta. María Gabriela Moya Palacios de fecha 07 

de junio de 2021 sobre el requerimiento de: “prórroga para titulación especial”, la misma que manifiesta lo 

siguiente: “…el semestre anterior me concedieron mi última prórroga en el área de titulación, pero por 

situaciones que se me salieron de las manos no pude culminar mi proyecto de investigación en aquel periodo 

académico, desde Septiembre del año 2020, he venido realizándome chequeos médicos por mi embarazo 

que fue calificado de alto riesgo, en el mes de febrero del año 2021 ingresé a quirófano para poder tener a 

mi bebé que por complicaciones no pude hacerlo de parto normal, lo que me tomó un par de días de 

recuperación, después de casi una semana de mi cesárea mi primera hija tuvo un accidente provocándole 

una fractura en su brazo en el cual tuvo que ser operada, la preocupación y al estar movilizándome por el 

tema de mi hija y estar al pendiente de ella con sus cuidados, causó en mí que me diera un fuerte dolor 

abdominal provocándome fiebre y decaimiento, por lo cual me diagnosticaron una infección pélvica y el 

médico me recomendó reposo absoluto para poder tener mejoría y poder estabilizarme ya que el dolor y 

malestar era bien grande, es por esos motivos por los cuales no logré terminar mi proyecto de investigación, 

por lo que apelo a su consideración para que me sepa entender y me pueda otorgar una última prórroga y 
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poder matricularme en el área de titulación y culminar mi tesis. Adjunto todos los certificados médicos que en 

su tiempo me fueron otorgados para su revisión…” 

 

2.2 De fojas 13 del presente proceso consta el Oficio No. 886-DCCA-FCPYA-UNACH, de fecha 26 de mayo de 

2021, el mismo que en su parte principal manifiesta lo siguiente: “…En contestación al Oficio No. 1572-D-FCPYA-

TELETRABAJO-UNACH-2021, referente a la petición del/la Sr/Ita. MARÍA GABRIELA MOYA PALACIOS, estudiante 

de la Carrera de Contabilidad de Auditoría, quién solicita prórroga para matricularse en la Unidad de 

Titulación Especial. Informo que, el/la estudiante culminó una malla curricular en el período académico 

OCTUBRE 2017 - MARZO 2018. De acuerdo al artículo 24.- Estudiantes que no deben tomar los cursos, 

asignaturas o sus equivalentes de actualización de conocimientos. - que en su parte pertinente dice: 

Agotadas las prórrogas señaladas al estudiante le corresponde únicamente cambiarse de Institución de 

Educación Superior para culminar sus estudios en la misma carrera u otro similar aplicando procesos de 

homologación y reconocimiento de estudios…” 

 

2.3 De fojas 26 a 27 del presente proceso consta el Oficio No. 207-CGA-SA-UNACH-2021, de fecha 22 de junio de 

2021, que contiene la resolución No. 164-CGA-15-06-2021, la misma que en su parte pertinente manifiesta lo 

siguiente: “…Resuelve NEGAR el pedido de prórroga en titulación especial solicitada por la señorita Moya 

Palacios María Gabriela, Egresada de la carrera de Contabilidad y Auditoría, en virtud de contar con una 

segunda prórroga en actualización de conocimientos en el periodo académico Noviembre 2020 - Abril 2021 

y conforme la normativa citada agotó sus prórrogas en titulación especial, por lo que le corresponde 

únicamente cambiarse de institución de educación superior para culminar sus estudios en la misma carrera u 

otro similar aplicando procesos de homologación y reconocimiento de estudios. La señorita estudiante puede 

acogerse a la Resolución 143-CGA--01-06-2021, emitida por la Comisión General Académica, la cual dispone 

que debe culminar su proceso de titulación como plazo máximo hasta el 2 de julio de 2021…” 

 

2.4 De fojas 28 a 31 del presente proceso consta la petición de señorita María Gabriela  Moya recibida mediante 

correo electrónico de fecha 06 de julio de 2021 en la que solicita: “(…) Se revise la Resolución No. 164-CGA-

15- 06-2021 del 15 de junio de 2021, emitida por la Comisión General Académica, se deje sin efecto la misma, 

y en su lugar se disponga la ampliación del plazo y la matrícula para la culminación de mi trabajo de titulación, 

en cumplimiento de la Disposición Décima Octava del Reglamento de Régimen Académico del CES y la 

Normativa vigente al inicio de mis estudios ”  

 

2.5 De fojas 32 a 33 del proceso, constan el Oficio No. 1850-VAC-UNACH-2021, de fecha 19 de julio 2021, la misma 

que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…Debo indicar que la resolución que me he permitido 

compartirle podría solventar su requerimiento de usted decidir acogerse a la misma, siguiendo el proceso 

establecido…” 

 

2.6 De fojas 34 a 39 del proceso consta la Resolución 185-CGA-06-07-2021, que contiene la “PROPUESTA PARA LA 

CONCESIÓN DE MATRÍCULAS COMO ALTERNATIVA EXCEPCIONAL PARA TITULACIÓN POR LAS DIFICULTADES 

DERIVADAS DE LA PANDEMIA POR COVID 19 AL AMPARO DE LA NORMATIVA TRANSITORIA EXPEDIDA POR EL 

CES” 

 

2.7 De fojas 40 a 41 del presente proceso consta el Oficio Nro. 529-P-UNACH-2021 de fecha 24 de agosto del 2021, 

la misma que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…En base a los antecedentes y de conformidad 

con el análisis jurídico realizado de conformidad a la normativa interna vigente, se desprende que el periodo 

formulado por la señorita estudiante para que se le confiera una prórroga adicional para culminar su proceso 

de titulación es improcedente ya que no existe disposición normativa tanto a nivel nacional como al interno 

de la Universidad Nacional de Chimborazo que sustente la misma…” 

 

2.8 De fojas 43 a 46 del presente proceso consta la petición de fecha 30 de diciembre de 2021, presentada por 

la señorita María Gabriela Moya Palacios, vía correo electrónico, la misma que manifiesta lo siguiente: “…Con 

fundamento en la normativa expuesta solicito: 1. Se me confiera copia certificada del documento con el cual 

se remitió al Consejo Universitario del recurso de apelación Interpuesto por mi persona el 06 de julio del 2021. 

2. Se revise la negativa de matrícula en la unidad de titulación especial, emitida por el señor decano de la 

facultad, el 14 de diciembre del 2021, mediante oficio No. 5262-D-F- TELETRABAJO-UNACH-2021. 3. Se disponga 

la aplicación de la Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico y se autorice mi 

matrícula para la culminación de mi trabajo en titulación, por encontrarme habilitada, según la normativa 

vigente al inicio de mis estudios, hasta el 26 de junio del año 2022…” 

 

2.9 De fojas 47 a 50 del proceso consta el Oficio Nro. 018-P-UNACH-2022 de fecha 24 de enero del 2022, mediante 

el cual la Procuraduría, atiende el pedido formulado mediante Oficio Nro. 0032-VAC-UNACH-2022, de fecha 

06 de enero del 2022, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…De los antecedentes 

citados y en base al análisis jurídico realizado en aplicación del principio de favorabilidad y a fin de garantizar 

la titulación de la señorita estudiante María Gabriela Moya Palacios, bajo sustento en la Disposición General 

Octava del Reglamento de Régimen Académico Vigente se considera procedente el pedido para que el 

Consejo Universitario previo conocimiento del recurso de impugnación presentado con fecha 06 de julio del 

2021 resuelva a conceder una ampliación del plazo para su titulación hasta el 16 de julio del 2022 como fecha 
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impostergable, posterior a la cual la Universidad Nacional de Chimborazo no podrá conceder prórroga 

alguna…”. Prueba solicitada también por parte de la Srta. María Gabriela Moya Palacios. 

 

2.10 De fojas 53 a 56 del proceso se encuentra el Oficio Nro. 075-P-UNACH-2022, de fecha 17 de febrero del 2022, 

que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…Bajo este contexto tenemos que efectivamente la 

impugnación como recursos administrativo presentado por parte de la estudiante María Gabriela Moya 

Palacios, no ha sido resuelto hasta la presente fecha por parte de la Administración, por lo que la comisión se 

ratifica en lo manifestado en el criterio jurídico remitido al Consejo Universitario mediante oficio No. 018-P-

UNACH-2022 de fecha 24 de enero del 2022, en el sentido de que el Consejo Universitario debe conocer la 

impugnación y resolver en función a las competencias determinadas en el estatuto institucional…”. Prueba 

solicitada también por parte de la Srta. María Gabriela Moya Palacios. 

 

2.11 De fojas 57 del expediente consta el Oficio Nro. 0385-VAC-UNACH-2022, de fecha 8 de febrero de 2022, la 

misma que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…”: 1) Considerando que lo que resuelva el máximo 

organismo institucional en relación con el caso de la señorita Moya Palacios María Gabriela podría afectar el 

procedimiento de titulación de estudiantes que a la fecha se encuentran en dicha etapa y los que a futuro 

lo harán, sugiero salvo mejor criterio sea elevada la consulta respectiva al Consejo de Educación Superior 

como en otros casos se ha realizado.” 

 

2.12 De fojas 61 a 64 del proceso se encuentra la Resolución No. 0042-CU-UNACH-02-03-2022, de Consejo 

Universitario, resolución que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…dar por conocidos los informes 

mencionados. DISPONER, qué, por parte de Vicerrectorado Académico, con la asistencia de la Procuraduría 

General y la Secretaría Académica, elaboren e implementen la consulta propuesta al Consejo de Educación 

Superior, respecto de la petición presentada por la Srta. María Gabriela Moya Palacios, estudiante de la 

Carrera de Contabilidad y Auditoría; conforme a lo cual, el Órgano Colegiado Superior de la UNACH, tomará 

las resoluciones que correspondan…”. Prueba solicitada también por parte de la Srta. María Gabriela Moya 

Palacios. 

 

2.13 De fojas 65 a 66 del expediente consta el Oficio Nro. 0046-UNACH-R-SG-2022, de fecha 25 de marzo de 2022, 

con el cual se remite la consulta en mención al Consejo de Educación Superior, las mismas que manifiestan lo 

siguiente: “…1) ¿Es aplicable la Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico vigente, 

expedido por el Consejo de Educación Superior (CES) que establece: "Los estudiantes que hayan concluido 

su malla curricular o que actualmente cursen las mallas curriculares vigentes, previo a la expedición del 

presente Reglamento, en su proceso de titulación se sujetarán a las normas vigentes al momento de iniciar sus 

estudios", a los estudiantes que iniciaron sus estudios antes de la vigencia del Reglamento del Régimen 

Académico del CES del año 2013? 2) ¿Es posible aplicar el Reglamento de Régimen Académico del Sistema 

Nacional de Educación Superior, emitido el 30 de octubre del 2008, por el Consejo Nacional de Educación 

Superior CONESUP, mediante Resolución RCPS23? N.414.08, respecto del plazo para el desarrollo del trabajo 

de graduación, a estudiantes que actualmente no se hayan titulado? 3) En consecuencia, ¿Es posible ampliar 

el plazo de titulación a los estudiantes que en la actualidad no se han titulado y que iniciaron sus estudios 

antes de la vigencia del Reglamento de Régimen Académico del CES 2013 Cómo es el caso de la señorita 

estudiante María Gabriela Moya Palacios, en los términos solicitados, es decir hasta el 16 de junio del presente 

año 2022…” 

 

2.14 De fojas 67 a 68 del presente proceso consta el Oficio Nro. CES-CES-2022-0214-CO de fecha 18 de abril del 

2022 mediante el cual el Consejo de Educación Superior atendiendo el motivo de la consulta emitió 

pronunciamiento respecto a las preguntas formuladas por la UNACH. Prueba solicitada también por parte de 

la Srta. María Gabriela Moya Palacios. 

 

2.15 De fojas 69 a 70 del expediente consta el Oficio Nro. 425.-P-UNACH-2022 de fecha 26 de mayo del 2022, en 

conocimiento del pronunciamiento emitido por el Consejo de Educación Superior, y dando atención a los 

oficios Nro. 1132-SSG-UNACH-2022 y 01161-SG-UNACH-2022, la Procuraduría Institucional emitió 

pronunciamiento, el mismo que manifiesta lo siguiente: “…Con los antecedentes expuestos y de conformidad 

al informe jurídico emitido por esta dependencia, así como la absolución de la consulta por parte del Consejo 

de Educación Superior, se sugiere lo siguiente: El Consejo Universitario en base a las atribuciones establecidas 

en el Art. 35 numeral 21 del Estatuto Institucional: “(…) Revisar, en última instancia, todo acto administrativo o 

académico, e impulsar su convalidación, extinción o nulidad, conforme a derecho corresponda”, deberá 

anteceder a entender la impugnación a la Resolución Nro. 164-CGA-15-06-2021 del 15 de junio de 2021, 

emitida por el Consejo General Académico, planteada por la señorita María Gabriela Moya Palacios; en cuyo 

caso, de acoger el criterio de esta dependencia, aceptará la ampliación del plazo solicitado por la estudiante 

para culminar con su proceso de titulación, tomando en consideración el certificado de culminación de 

estudios a fin de calcular el plazo de dos años, dentro del cual se deberá descontar el tiempo transcurrido 

desde la presentación de la impugnación hasta la emisión de la resolución respectiva, a fin de no perjudicar 

a la estudiante en el tiempo que se tomó la administración para resolver el pedido, tomando en cuenta que 

se elevó a consulta del Organismo Rector del Sistema de Educación Superior…” 

 

2.16 De fojas 73 a 76 del proceso de revisión consta el Oficio Nro. 484-P-UNACH-2022, de fecha 21 de junio del 2022, 

en atención al oficio Nro. 1528-SSG-UNACH-2022, de fecha 16 de junio de 2022 por el cual se remite para 
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conocimiento el oficio No. 2058-VAC-UNACH-2022 que contiene criterio jurídico de la Procuraduría 

Institucional, el mismo que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente: “…Con los antecedentes expuestos 

y de conformidad al análisis jurídico realizado por esta dependencia, así como la absolución de la consulta 

por parte del Consejo de Educación Superior, la Procuraduría General de la UNACH, en su calidad de 

organismo asesor del Máximo organismo institucional para la toma de decisiones que precautelan la emisión 

de resoluciones no solo dentro del marco de la legalidad sino también de la constitucionalidad, en ejercicio 

del principio de juridicidad que rige a la administración pública se ratifica en la recomendación emitida 

mediante oficio Nro. 425-P-UNACH-2022, por el cual sugiere salvo otro criterio se procede de la siguiente 

manera: “El Consejo Universitario en base a las atribuciones establecidas en el Art. 35 numeral 21 del Estatuto 

Institucional: “(…) Revisar, en última instancia, todo acto administrativo o académico, e impulsar su 

convalidación, extinción o nulidad, conforme a derecho corresponda”, deberá anteceder a entender la 

impugnación a la Resolución Nro. 164-CGA-15-06-2021 del 15 de junio de 2021, emitida por el Consejo General 

Académico, planteada por la señorita María Gabriela Moya Palacios; en cuyo caso, de acoger el criterio de 

esta dependencia, aceptará la ampliación del plazo solicitado por la estudiante para culminar con su 

proceso de titulación, tomando en consideración el certificado de culminación de estudios a fin de calcular 

el plazo de dos años, dentro del cual se deberá descontar el tiempo transcurrido desde la presentación de la 

impugnación hasta la emisión de la resolución respectiva, a fin de no perjudicar a la estudiante en el tiempo 

que se tomó la administración para resolver el pedido, tomando en cuenta que se elevó a consulta del 

Organismo Rector del Sistema de Educación Superior”…”. Prueba solicitada también por parte de la Srta. 

María Gabriela Moya Palacios. 

 

2.17 De fojas 80 a 81 del expediente de revisión consta la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022 fecha 

23 de junio del 2022, emitida por Consejo Universitario, el mismo que resuelve lo siguiente: “…RATIFICAR, lo 

determinado por la Resolución Nro. 164-CGA-15-06-2021 de la Comisión General Académica, la misma que 

en la parte pertinente, señala: “(…) Resuelve NEGAR el pedido de prórroga en titulación especial solicitada 

por la señorita Moya Palacios María Gabriela, Egresada de la carrera de Contabilidad y Auditoría, en virtud 

de contar con una segunda prórroga en actualización de conocimientos en el período académico 

Noviembre 2020 - Abril 2021 y conforme la normativa citada agotó sus prórrogas en titulación especial, por lo 

que le corresponde únicamente cambiarse de institución de educación superior para culminar sus estudios 

en la misma carrera u otra similar aplicando procesos de homologación y reconocimiento de estudios. La 

señorita estudiante puede acogerse a la Resolución 143-CGA-01-06-2021, emitida por la Comisión General 

Académica, la cual dispone que debe culminar su proceso de titulación como plazo máximo hasta el 2 de 

julio del 2021…” 

 

2.18 De fojas 82 a 87 del proceso consta el Oficio No.- 406-P-UNACH-2023, de 13 de junio de 2023, el mismo que 

manifiesta lo siguiente: “…De los antecedentes citados, con sustento al pronunciamiento expresado por el 

Consejo de Educación Superior mediante oficio Nro. CES-CES-2022-0214-CO, en el cual se indica “La 

aplicación de las reglas de titulación contenidas en el RRA-2013, a los casos concretos; es una atribución 

inherente al ámbito de la autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas. En tal 

virtud, corresponde a la UNACH analizar y resolver sobre el caso de la estudiante en mención”, el contenido 

del presente criterio jurídico que ha desarrollado la aplicación del principio de favorabilidad para que la 

estudiante pueda culminar sus estudios en base a sus méritos académicos, se recomienda que por su 

intermedio se solicite al Consejo Universitario proceda a disponer el inicio de un proceso de revisión 

administrativo de oficio, a fin que una comisión técnica académica designada por el mismo Órgano, proceda 

a la emisión de un informe respecto a la situación académica de la estudiante María Gabriela Moya Palacios, 

misma que podrá recomendar la declaratoria de nulidad de la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-

2022O y la emisión de un acto administrativo definitivo en el que se acoja la petición que hizo la estudiante 

mediante correo electrónico de fecha 06 de julio de 2021 en la que solicita: “(…) Se revise la Resolución No. 

164-CGA15- 06-202 del 15 de junio de 2021, emitida por la Comisión General Académica, se deje sin efecto a 

la misma y en su lugar se disponga la ampliación del plazo y la matrícula para la culminación de mi trabajo 

de titulación, en cumplimiento de la Disposición Décima Octava del Reglamento de Régimen Académico del 

CES y la Normativa vigente al inicio de mis estudios”. De acogerse el presente criterio, la comisión técnico 

académica que se designe, para el ejercicio de la potestad revisora y precautelando el Debido Proceso y la 

seguridad jurídica contempladas en los Art. 76 y 82 de la Constitución de la República, seguirá el siguiente 

procedimiento administrativo: 1.- La Comisión designada para el efecto, una vez notificada, en un término no 

mayor a 2 días, mediante actuación administrativa avocará conocimiento de la Resolución de Consejo 

Universitario y dispondrá: a. Que de conformidad con el Art. 164 del COA, en un término no mayor de 2 días, 

mediante Secretaría se notifique vía correo electrónico con el contenido íntegro de la Resolución de Inicio 

del procedimiento administrativo de revisión expedida por CU y de toda la documentación que sirvió de 

fundamento para dicha resolución, para que la estudiante MARÍA GABRIELA MOYA PALACIOS ejerza su 

legítimo derecho a la defensa, advirtiéndole de la obligación que tienen de contestar, anunciar y adjuntar 

las pruebas que consideren pertinentes en el término de 5 días desde la notificación, así como señalar correo 

electrónico para recibir sus notificaciones. b. En caso de que la Comisión crea pertinente solicitar la práctica 

de alguna prueba, en la primera actuación administrativa anunciará la práctica de prueba. 2.- Con la 

contestación o no, de oficio la Comisión dispondrá la apertura de un término de prueba de 3 días para la 

práctica de las pruebas anunciadas, de conformidad con las reglas establecidas en los Art. 193 al 200 del 

COA. Toda prueba anunciada o solicitada, se la practicará, evacuará y se adjuntará al procedimiento 

administrativo únicamente dentro del término de prueba. Conforme el Art. 198 del COA, la Comisión se reserva 
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el derecho de solicitar en caso de ser necesario alguna prueba oficiosa. 3.- Vencido el término de prueba 

antes señalado, la Comisión en un término no mayor a 3 días emitirá el informe final, el cual de conformidad 

con el Art. 124 del COA, contendrá: 3.1. La determinación sucinta del asunto que se trate. 3.2. El fundamento. 

3.3. Los anexos necesarios. 3.4. la conclusión, pronunciamiento o recomendación. Una vez emitido el informe 

se remitirá al Consejo Universitario para su conocimiento. Este informe se deberá notificar a la interesada. 4.- 

Recibido dicho informe, el Consejo Universitario convocará a sesión ordinaria o extraordinaria, a fin de avocar 

conocimiento del informe final y resolver conforme al ordenamiento jurídico vigente. La resolución final 

debidamente motivada se deberá notificar a la interesada dentro del procedimiento administrativo…” 

 

Que, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia por medio de Precedente Jurisprudencial 

Obligatorio expedido mediante Resolución Nro. 341-2009 de 11 de noviembre de 2009, dentro del juicio contencioso 

administrativo Nro. 378-2007, señala: “El acto administrativo (…) se ha de presumir legítimo y ejecutivo (…)  salvo que se 

trate de un acto administrativo irregular, circunstancia en la que la presunción de legitimidad se desvanece por la 

existencia de vicios inconvalidables. (…) entendemos por acto administrativo regular aquel merecedor de la 

protección jurídica que se desprende de la presunción de legitimidad por no contener vicios inconvalidables, que 

ordinariamente se han de presentar de manera manifiesta. Son actos administrativos regulares aquellos respecto de los 

cuales no se puede sostener una causa de nulidad prevista en la Ley.”, y las causas previstas por la ley se encuentran 

descritas en el artículo 105 del Código Orgánico Administrativo (COA), siendo el artículo 106 ibídem el que permite a la 

administración pública anular de oficio actos administrativos mediante el ejercicio de la potestad de revisión, el cual 

es concordante con el Art. 132 del  mentado cuerpo de Leyes, que faculta a la máxima autoridad administrativa, con 

independencia de los recursos previstos en el Código Orgánico Administrativo, en ejercicio de sus potestades impulsar 

el trámite de revisión de oficio de actos presuntamente nulos, la revisión de oficio incluye: la revisión de disposiciones y 

actos con presunción de nulidad; la declaración de lesividad de actos anulables; la revocación de actos; y, la 

rectificación de errores. Este procedimiento especial, permite a la Administración a través de su máxima autoridad, 

revisar sus actos, en contradicción a la doctrina de los actos propios, y su aplicación implica generar una confrontación 

entre los principios de legalidad y seguridad jurídica, dando siempre prevalencia al primero de aquellos, pues aquel 

dirige el accionar de la administración pública. Al ser procedimiento excepcional, debe ser utilizado “…atendiendo a 

la finalidad para el mismo previsto, y no a otra ajena que exija otros cauces procedimentales. (…) De manera que no 

es posible independizar la técnica de la finalidad para la que ha sido concebida. La finalidad de las normas limita el 

ejercicio de las técnicas administrativas", como lo sostiene Linde Paniagua (Linde Paniagua, E. (2016) Fundamentos de 

Derecho Administrativo. 6ta. Ed., EDIASA, p. 527), de ahí que, los supuestos para la anulación de pleno derecho de un 

acto administrativo deben revestir la cualidad de excepcionales y expresamente previstos por la Ley, vicios que pueden 

afectar un acto administrativo y por esta razón no es convalidable, existiendo un interés público que justificaría el 

ejercicio de esta manifestación extrema de la auto tutela administrativa, para "depurar" el ordenamiento jurídico 

mediante la extinción de actos administrativos manifiestamente ilegales, sin embargo de aquello no procede contra 

actos administrativos firmes, pues el Código Orgánico Administrativo en su Art. 218 ha introducido en sus dos últimos 

incisos una limitación al privilegio de revisión de oficio de actos nulos, porque diferencia entre el acto administrativo 

que ha causado estado (que podría ser objeto de revisión de oficio de actos nulos por parte de la Administración; y, 

respecto del cual cabe impugnación por los ciudadanos a través del recurso extraordinario de revisión en sede 

administrativa o la presentación de una demanda en sede judicial); y, el acto administrativo firme, que no admite 

impugnación en ninguna vía, sea administrativa o judicial, lo dicho ha sido expuesto por la Procuraduría General del 

Estado en el pronunciamiento contenido en oficio Nro. 00982 de 05 de octubre de 2018,  en el que se afirma que: 

"Consecuentemente no procede ejercer la potestad de revisión de oficio, respecto de actos administrativos firmes, 

cuando la nulidad del respectivo acto administrativo hubiere sido ya materia resuelta por la justicia". En cuanto a su 

procedimiento el Art. 132 del COA en su inciso segundo dispone que: "El trámite aplicable es el procedimiento 

administrativo.", de ahí que, que para la tramitación de la revisión de oficio de actos nulos se aplican las normas 

generales contenidas en el Libro II del Título I, artículos 134 a 174; y, Título III, artículos 183 a 216 del Código Orgánico 

Administrativo. 

 

Bajo esta perspectiva, es preciso señalar que, en cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo Universitario de la UNACH, 

en Resoluciones No. 0239-CU-UNACH-SE-ORD-19-20-22-06-2023, 0257-CU-UNACH-SE-EXT-06-07-2023, y, 0276-CU-UNACH-

SE-ORD-13-07-2023, la Comisión procedió a avocar conocimiento del procedimiento administrativo de revisión de la 

Resolución No. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022, y para ello dentro de este procedimiento administrativo se  ha 

asegurado el respeto a la seguridad jurídica que se encuentra consagrado en el artículo 82 de la Constitución de la 

República, así como  a la tutela efectiva, el derecho de defensa; instituciones jurídicas y constitucionales que son parte 

del debido proceso, pilares fundamentales de un “Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, conforme el artículo 

1 de la Constitución. Al respecto la Corte Constitucional del Ecuador considera que: “El debido proceso es un derecho 

constitucional consagrado en el artículo 76 de la Constitución de la República, dentro del cual se incluye un conjunto 

de garantías básicas tendientes a tutelar un proceso justo libre de arbitrariedades en todas las instancias judiciales. 

Como parte de las garantías de este derecho se incluye el derecho a la defensa, el mismo que permite a las personas 

acceder a los medios necesarios para hacer respetar sus derechos en el desarrollo de un proceso(…) ” (Sentencia 011-

09-EP-CC, caso 038-08-EP).  

 

Ahora bien, de la documentación constante en el expediente de la señorita María Gabriela Moya Palacios se 

desprende que la estudiante ha agotado las dos prórrogas establecidas en el Reglamento de Titulación Especial de la 

Universidad Nacional de Chimborazo, por lo que la Comisión General Académica mediante Resolución Nro. 164-CGA-

15- 06-202 del 15 de junio de 2021, resolvió “(…) NEGAR el pedido de prórroga en titulación especial solicitado por la 

señorita Moya Palacios María Gabriela, Egresada de la carrera de Contabilidad y Auditoría, en virtud de contar con 
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una segunda prórroga en actualización de conocimientos en el periodo académico Noviembre 2020 – Abril 2021(…)”. 

Mediante escrito presentado por la señorita estudiante con fecha 06 de julio del 2022 en el cual textualmente 

manifiesta: “(…)…debidamente fundamentada en los Arts. 35 numeral 8 del Estatuto de la Universidad Nacional de  

 

Chimborazo y 244 del Código Orgánico Administrativo, ante ustedes respetuosamente comparezco e impugno la 

Resolución Nro. 164-CGA-15- 06-202 del 15 de junio de 2021, emitida por la Comisión General Académica en la sesión 

ordinaria celebrada el día martes 15 de junio del 2021...(…)”, la resolución fue recurrida evidenciándose por primera 

ocasión en este trámite un pedido por el cual se solicita la aplicación de la Disposición General Octava del Reglamento 

De Régimen Académico vigente que expresa lo siguiente: “DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA.- Los estudiantes que 

hayan concluido su malla curricular o que actualmente cursen las mallas curriculares vigentes, previo a la expedición 

del presente Reglamento, en su proceso de titulación se sujetarán a las normas vigentes al momento de iniciar sus 

estudios.”.  

 

Es importante mencionar que la negativa constante en la resolución No. 164-CGA15-06-2021, cuenta con el debido 

sustento legal ya que fue emitida en base a los procedimientos que han sido adoptados por la Universidad Nacional 

de Chimborazo, dentro del periodo transitorio para los estudiantes que ingresaron al Sistema de Educación Superior 

antes del 2013 y que no se hubieren titulado, en aplicación de la Disposición Transitoria Sexta, literal b) del Reglamento 

de Régimen Académico vigente a esa fecha, estableciendo que los estudiantes que se encontraban cursando las 

carreras o programas vigentes o no vigentes a la fecha de incorporación de esa Disposición Transitoria, debían 

acogerse a la unidad de titulación especial y en cuyo caso a lo previsto en la Disposición General Tercera del 

mencionado Reglamento, fundamento que consta dentro del “informe de minoría” presentado por el Vicerrectorado 

Académico y del cual la Procuraduría y los integrantes de la Secretaría Académica se encuentran total y plenamente 

de acuerdo, incluso con el hecho de que en el año 2016 las reformas realizadas al Reglamento de Régimen Académico 

de la UNACH se dispuso la creación de las unidades de titulación especial y con ello los proceso de titulación de los 

estudiantes que desde esa fecha y por efectos del proceso de transición se han venido titulando bajo las normas de 

las unidades de titulación especial; sin embargo, el conflicto jurídico surge en cuanto a la existencia de la Disposición 

General Octava del Actual Reglamento de Régimen Académico, mismo que como ya se ha manifestado concede a 

aquellos estudiantes que hayan concluido su malla curricular o que actualmente cursen las mallas vigentes, con 

anterioridad a la expedición del actual Régimen Académico, se podrán sujetar a las normas de titulación vigentes a la 

fecha en la que iniciaron sus estudios.  

 

En cuanto a las Disposiciones del Reglamento de Régimen Académico vigente expedido por el CES, si se analiza 

detenidamente, constan dos disposiciones que en cierto modo se contraponen en cuanto tiene que ver a las reglas 

de titulación, ya que como se ha manifestado en líneas anteriores por un lado en base a la disposición general sexta 

la Universidad Nacional de Chimborazo realizó un proceso por el cual se implementó las unidades de titulación especial 

en base a lo determinado en las disposiciones generales tercera y cuarta del anterior reglamento y por otro lado la 

Disposición General Octava que permite la aplicación de las normas de titulación vigente al inicio de sus estudios, 

siempre y cuando sean antes de noviembre del 2013. “DISPOSICIÓN GENERAL SEXTA. - Las reglas de titulación previstas 

en este reglamento son aplicables para los estudiantes de carreras y programas aprobados o rediseñados en el marco 

de lo establecido en este reglamento. DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA. - Los estudiantes que hayan concluido su malla 

curricular o que actualmente cursen las mallas curriculares vigentes, previo a la expedición del presente Reglamento, 

en su proceso de titulación se sujetarán a las normas vigentes al momento de iniciar sus estudios.”  

 

Al respecto de la aplicación de la Disposición General Octava del actual Reglamento de Régimen Académico, 

diremos que, de acuerdo al Record Académico, la señorita María Gabriel Moya Palacios ingresó a la Universidad 

Nacional de Chimborazo en el periodo académico abril – agosto del 2013 y el anterior Reglamento de Régimen entró 

en vigencia en noviembre de ese año, en consecuencia, efectivamente la estudiante cumple la condición dispuesta 

en esta disposición general, es decir cursó una malla curricular vigente con fecha anterior al Reglamento de Régimen 

Académico del 2013, por lo que de conformidad a la norma vigente a la fecha de inicio de sus estudios, de acuerdo 

al Reglamento de Régimen Académico aprobado por el Consejo Universitario en sesión de fecha 22 de julio del 2009 

y vigente hasta a fecha 17 de enero del 2013 con sus reformas establecía en su Art. 179 lo siguiente: “El estudiante, una 

vez egresado, dispondrá de un plazo máximo de un año para el nivel técnico superior o tecnólogo y de dos años para 

el tercer nivel o de pregrado, para culminar su trabajo de graduación y titulación, sujetándose en forma obligatoria a 

la normativa institucional contemplada en los reglamentos internos de cada facultad. Transcurrido este tiempo, y en 

caso de no graduarse, reingresará a la carrera y se someterá a la valoración estudiantil respectiva que efectuará el H. 

Consejo Directivo, que determinará el curso-nivel de ubicación. Los programas de cuarto nivel se regirán por su propio 

reglamento.”  

 

Cabe mencionar que el texto citado en el párrafo anterior y que correspondía a la norma interna de la Universidad 

Nacional de Chimborazo, guarda estricta relación con el Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo 

de Educación Superior en el año 2008.  En torno a este análisis, se debe considerar dos aspectos importantes, el primero 

tiene que ver con los plazos de titulación en cuanto a la normativa interna vigente, así como las referencias citadas en 

cuanto a la normativa de carácter general, esto es el Reglamento de Régimen Académico Nacional y el principio de 

favorabilidad, al cual hace referencia la Srta. María Gabriel Moya Palacios en su escrito de impugnación a la resolución 

emitida por la Comisión General Académica; en este contexto el Art. 11 numeral 5 de la Constitución de la República 

del Ecuador dispone: “En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, deberán 

aplicar la norma constitucional que más favorezca a su efectiva vigencia.”, siendo este mandato de carácter 
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obligatorio y de fiel cumplimiento en el ejercicio de una potestad pública, además del principio de legalidad, constante 

en el art. 226 del texto constitucional.  

 

De lo antedicho se desprende en su contexto el principio de favorabilidad, mismo que si bien halla su sentido más 

profundo en el derecho penal así como en procedimiento sancionador, en el derecho administrativo se traduce en la 

aplicación de una disposición normativa que sea más favorable al interés del administrado o a su vez la menos 

restrictiva, situación que se evidencia cuando un instrumento legal regula un aspecto específico y una ley posterior se 

reforma en sentido favorable, o como en el presente caso, existen dos disposiciones que son aplicables, una en sentido 

más favorable que la otra. Teniendo como base el argumento citado en el párrafo anterior y una vez determinadas las 

disposiciones normativas que de acuerdo a este principio entran en conflicto, se debe establecer cuál de ellas define 

una condición de favorabilidad para la peticionaria; en cuyo caso y de acuerdo a lo manifestado por la señorita 

estudiante en su escrito de impugnación, corresponde Reglamento de Régimen Académico Nacional vigente y su 

Disposición General Octava. En tal sentido, si consideramos el plazo definido en líneas anteriores, en el caso de 

estudiantes que iniciaron sus estudios con fecha anterior al 2013 y en aplicación de la Disposición General Octava del 

actual Reglamento de Régimen Académico, el plazo para la conclusión del trabajo de titulación de acuerdo a este 

artículo, es de dos años; circunstancia en la que es necesario definir a partir de que instante se contará dicho plazo, si 

desde la culminación de la malla o a partir de la emisión del certificado de culminación de estudios, por lo que esta 

Comisión toma en consideración lo contemplado en el Art. 83 del Reglamento de Régimen Académico de la UNACH 

que establece: “Las Facultades de la UNACH extenderán al estudiante el Certificado de Culminación del Currículo una 

vez que haya aprobado la totalidad de las asignaturas que contemple la malla curricular y obtenido los requisitos 

legales”, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de Titulación Especial que al respecto 

manifiesta que: “Los estudiantes que cursen el último nivel de la carrera o hayan culminado la malla curricular, para 

desarrollar la modalidad de titulación deberán matricularse obligatoriamente en la unidad de titulación especial. Para 

el efecto se aplican los siguientes casos …. b) Aquellos estudiantes que terminaron la malla curricular y no iniciaron el 

proceso de titulación, deberán solicitar al Decano la correspondiente prórroga y matricularse en la Unidad de Titulación 

Especial, para desarrollar y aprobar la modalidad de titulación escogida dentro de ese período académico pudiendo 

solicitar un plazo adicional el equivalente a un período académicos ordinarios consecutivos.”;  

 

Dentro del análisis precedente, atendiendo la naturaleza de las disposiciones contenidas tanto en la Constitución como 

en la Ley de Educación Superior, mismas que garantizan el acceso, continuidad y titulación en base de los méritos 

académicos, así como el principio de favorabilidad referido en líneas anteriores, tenemos que el Estado tiene por objeto 

velar por la vigencia de los diversos derechos que en este caso adquieren los estudiantes al ingresar al Sistema de 

Educación Superior, mismos que pueden ponerse en riesgo por circunstancias fortuitas e inclusive por responsabilidad 

del mismo estudiante, en tal sentido y de acuerdo a la transición de un Reglamento de Régimen Nacional a otro, el 

Máximo Organismo de Educación Superior a fin de garantizar la titulación dispuso que a los estudiantes que cursen 

estudios en mallas que no han sido aprobadas o rediseñadas con la normativa actual (Disposición General Octava del 

Reglamento de Régimen Académico actual), le sea aplicable la reglamentación vigente a la fecha de inicio de sus 

estudios, lo cual nos lleva a lo que dispone el artículo 179 del Reglamento de Régimen Académico de la UNACH vigente 

al periodo académico abril – agosto del 2013, en consecuencia la iniciativa de verificar que el proceso de titulación 

haya concluido en los dos años determinados en el régimen institucional vigente al tiempo de su primera matrícula 

encuentra sustento en la aplicación de una disposición que más favorece al ejercicio de sus derechos. En la especie 

conforme consta del Certificado de Culminación de Estudios de la Srta. María Gabriela Moya Palacios, la fecha del 

otorgamiento del mismo es el 16 de junio de 2020, habiendo impugnado la Resolución No. 164-CGA-15-06-2021 con 

fecha 30 de diciembre de 2021, por lo que para computar el plazo de titulación que otorga la disipación General 

Octava del Reglamento de Régimen Académico del CES, se toma en cuenta las fechas antes referidas concluyendo 

que han transcurrido un año seis meses quince días, restándole cinco meses 15 días para que se cumplan los dos años 

determinados en dicha disposición legal. 

 

Finalmente hay que considerar que el CES en su absolución de consulta luego del análisis correspondiente y al cual la 

Comisión hace referencia en los numerales 2.14 y 4.14, en forma expresa señala: “(…) La aplicación de las reglas de 

titulación contenidas en el RRA-2013, en los casos concretos: Es una atribución inherente al ámbito de la autonomía 

responsable que ejerce las universidades y escuelas politécnicas. En tal virtud, corresponde a la UNACH analizar y 

resolver sobre el caso de la estudiante en mención (…)” 

Por lo expresado, en el Informe final remitido por la comisión técnico académico mediante Oficio Nro. 01-CESPECIAL-

MGM-2023 y la normativa enunciada, el Consejo Universitario, en uso de las atribuciones y competencias determinadas 

por el artículo 35 del Estatuto vigente, en forma unánime,  

 

RESUELVE: 

Primero: ACOGER el Informe presentando mediante Oficio Nro. 01-CESPECIAL-MGM-2023 por la comisión técnico 

académico, conformada mediante Resolución No. 0276-CU-UNACH-SE-ORD-13-07-2023 con la finalidad de que 

proceda a la emisión de un informe respecto a la situación académica de la estudiante María Gabriela Moya Palacios, 

misma que podrá recomendar la declaratoria de nulidad de la Resolución Nro. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022.  
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Segundo: Con sustento a lo determinado en el artículo 106 del Código Orgánico Administrativo, declarar la nulidad de 

la Resolución de Consejo Universitario No. 0194-CU-UNACH-SE-EXT-23-06-2022, en consecuencia, se deja sin efecto 

además la resolución de Comisión General Académica Nro. 164-CGA-15-06-2021, de fecha 15 junio del 2021.   

Tercero: En aplicación a lo dispuesto en la Disposición General Octava del Reglamento de Régimen Académico del 

CES, autorizar la matrícula en la Unidad de Titulación Especial de la señorita estudiante María Gabriela Moya Palacios 

y la ampliación del plazo para finalizar su proceso de titulación, en un tiempo de cinco meses quince días a partir del 

4 de septiembre de 2023 para lo cual se toma en cuenta la fecha en que obtuvo el certificado de culminación de 

estudios (16-06-2020), y la fecha de presentación de la impugnación a la Resolución No. 164-CGA-15-06-2021 (30-12-

2021).  

Cuarto: Dejar sin efecto todas las matrículas solicitadas por la estudiante María Gabriela Moya Palacios a partir de la 

petición de apelación a la resolución de Comisión General Académica Nro. 164-CGA-15-06-2021, de fecha 15 junio del 

2021, con el objeto de que no exista duplicidad de trámites académicos.  

 

Por consiguiente, con sustento en los principios de eficacia, eficiencia y calidad, que rigen la actuación de la 

Administración Pública; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 165 del Código Orgánico Administrativo, se procede 

a notificar con la presente resolución, a los correos electrónicos respectivos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Andrea Bettina Mena Sánchez, Mgs.  

SECRETARIA GENERAL  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO  

 
Anexos:  Documentos inherentes al tema. 

 

C.C.          Archivo  

Elab:         Abg. Andrea Bettina Mena Sánchez  

Not:           MAcevedo/CRodríguez.  
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